


GACETA MUNICIPAL
Ó R G A N O  O F I C I A L  D E L  AY U N TA M I E N TO  CO N S T I T U C I O N A L 

D E  OT ZO LOT E P E C ,  E S TA D O  D E  M É X I CO .

D I R E CC I Ó N :
P L A Z A  H I DA LG O  #  1 ,  C . P .  5 2 0 8 0 ,  E N  V I L L A  C UAU H T É M O C ,  OT ZO LOT E P E C .

CO N T E N I D O

A Ñ O  2 ,  G AC E TA  E S P E C I A L  N o .  1

F E C H A :
5  D E  F E B R E R O  D E  2 0 2 6 . 

Bando Municipal 2026
© Derechos reservados
 Ayuntamiento de Otzolotepec 2025 -2027

La reproducción total o parcial de este documento
podrá efectuarse mediante autorización expresa
de la fuente y dándole el crédito correspondiente.



MTRA. SINAÍ G. LUGO VARGAS
P R E S I D E N TA  M U N I C I PA L  CO N S T I T U C I O N A L



LIC. BRICIO JULIÁN ORTIZ ESCALANTE
S Í N D I CO  M U N I C I PA L

MTRA. CRYSTAL FERNÁNDEZ GARCÍA
P R I M E R A  R E G I D O R A

LIC. LUIS ARMANDO MÉNDEZ QUIROZ
SEGUN DO REGI DOR

LIC. MARÍA CATALINA PÉREZ CASTRO
T E R C E R A  R E G I D O R A

MTRO. ELVIS VÁZQUEZ HERNÁNDEZ
C UA RTO  R E G I D O R

C. RODOLFO ALVA RODRÍGUEZ
Q U I N TO  R E G I D O R

C. MARÍA GUADALUPE SALADINO MATÍAS
S E X TA  R E G I D O R A

LIC. RUBÉN GÓMEZ SÁNCHEZ
S É P T I M O  R E G I D O R

MTRO. ELIAS FAVILA GARCÍA
S E C R E tA R I O  D E L  AY U N TA M I E N TO

AYUNTAMIENTO DE OTZOLOTEPEC
2 0 2 5 - 2 0 2 7

MTRA. SINAÍ G. LUGO VARGAS
P R E S I D E N TA  M U N I C I PA L  CO N S T I T U C I O N A L



98

P r e s i d e n ta  M u n i c i pa l  Co n s t i t u c i o n a l 
d e  Ot zo lot e p e c ,  E s ta d o  d e  M é x i co .

En uso de las facultades que me otorgan la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México y la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y el 

Código Reglamentario Municipal de Otzolotepec.

A  lo s  h a b i ta n t e s  d e l  m u n i c i p i o 
d e  Ot zo lot e p e c ,  h ag o  s a b e r :

Que el Ayuntamiento Constitucional de Otzolotepec, Estado de México, 

en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122, 123 y 124 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 2, 3, 31 

fracciones I y XXXVI, 48 fracción III, 160, 161, 162, 163 y 165 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; ha tenido a bien aprobar y expedir el 

siguiente:

MTRA. SINAÍ GUADALUPE LUGO VARGAS
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TÍTULO PRIMERO
DEL MUNICIPIO Y EL AYUNTAMIENTO

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1. El presente Bando Municipal, es un documento jurídico de orden 
público, interés social, de observancia general y obligatoria en todo el territo-

rio del municipio de Otzolotepec; tiene por objeto:

I. Fijar las normas generales para la organización política territorial, 
vecinal, ciudadana y de gobierno;
II. Establecer los principios para orientar el régimen de gobierno y la 
organización y funcionamiento de la administración pública municipal;
III. Preservar y mantener el orden público, así como contribuir en el es-
tablecimiento de la seguridad pública en el ámbito de su competencia;
IV. Salvaguardar el Estado de derecho y garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones de las personas en el espacio municipal;
V.	 Instaurar las bases para el correcto desarrollo de las actividades 
de los particulares; y
VI. Regular las relaciones de los particulares con el gobierno y la ad-
ministración pública, así como las relaciones entre los particulares, 
haciendo prevalecer, en su territorio, el orden legal vigente.

Artículo 2. En el municipio de Otzolotepec impera el Estado de derecho; todas 
las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos universalmente y 
de las garantías para su protección consagradas en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, Tratados Internacionales ratificados por el Es-
tado Mexicano, Principios Constitucionales preceptuados en la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México. Así como en lo dispuesto por el 
Código Reglamentario Municipal de Otzolotepec.



1716

Artículo 3. En el municipio de Otzolotepec prevalecen los principios de igual-

dad jurídica, respeto a la dignidad humana, así como el de equidad de gé-

nero en los diversos ámbitos de la vida social.

CAPÍTULO II
Naturaleza Jurídica del Municipio

Artículo 4. El municipio de Otzolotepec es parte integrante de la división 

territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Méxi-

co; entre éste y el gobierno del Estado no existe autoridad intermedia algu-

na. La cabecera municipal de Otzolotepec se denomina Villa Cuauhtémoc.

Artículo 5. El municipio de Otzolotepec está conformado por una pobla-

ción asentada en su demarcación geográfica; un territorio cuya extensión 

y límites son los que históricamente le corresponden y un gobierno de elec-

ción popular legalmente constituido.

Artículo 6. El municipio de Otzolotepec está investido de personalidad ju-

rídica propia; administrará libremente su hacienda pública; su gobierno es 

autónomo en lo concerniente a su régimen interior y tiene facultades para 

aprobar, reformar y expedir el presente Bando, los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de su territorio.

Artículo 7. La hacienda pública del municipio de Otzolotepec se integra de 
acuerdo con lo señalado por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes estatales de la materia. 

El Ayuntamiento, proveerá las acciones necesarias para el correcto cuida-

do, la vigilancia y la administración del patrimonio municipal, en sujeción al 

marco normativo vigente en la entidad.

La Tesorería Municipal es la dependencia encargada de la recaudación de 

los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones requeridas 

por el Ayuntamiento, en apego a los ordenamientos legales vigentes.

El pago de las contribuciones por los conceptos que facultan las leyes vigen-

tes se realizará en la Tesorería Municipal o, de acuerdo a los convenios exis-

tentes, se efectuarán en las instituciones del sistema financiero mexicano 

previamente autorizadas, así como a través de los medios electrónicos que 

determine la autoridad municipal.

Todos los ingresos municipales, cualquiera que sea su origen o naturaleza, de-

berán registrarse por la Tesorería Municipal y formar parte de la Cuenta Pública.

Ninguna autoridad municipal podrá condonar, subsidiar o eximir del pago 

total o parcial de contribuciones, aprovechamientos, derechos y sus acce-

sorios, salvo en los casos que exista aprobación expresa del Ayuntamiento, 

conforme a la normatividad vigente.

CAPÍTULO III
Del Ayuntamiento

Artículo 8. El municipio de Otzolotepec es gobernado por un Ayuntamiento 

de elección popular directa y de representación política para la toma de 

decisiones; el cual, reunido como cuerpo colegiado, es la máxima autoridad 

en su ámbito de actuación.

Artículo 9. El Ayuntamiento de Otzolotepec, en el ámbito de su competen-

cia, desempeñará facultades normativas para el régimen de gobierno y 

administración municipal; las relativas al Sistema Municipal Anticorrupción; 

funciones de inspección concernientes al cumplimiento de las disposiciones 
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de observancia general aplicables y facultades reglamentarias para su régi-

men interior y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones.

Artículo 10. El Ayuntamiento de Otzolotepec se integra por una Presidenta 

Municipal, un Síndico y siete Regidoras o Regidores, cuatro electos por ma-

yoría relativa y tres por representación proporcional.

Artículo 11. La Presidenta Municipal, de acuerdo con las leyes de la materia, 

encabeza el gobierno y la administración pública municipal y representa la 

máxima autoridad ejecutiva del Ayuntamiento.

Artículo 12. El Síndico tendrá las atribuciones que le señale la Ley; las y los Re-

gidores independientemente de su número y tipo de elección, tendrán los mis-

mos derechos, obligaciones y atribuciones conforme a la Ley de la materia.

CAPÍTULO IV
Fines y Principios Generales del Gobierno Municipal

Artículo 13. Son fines superiores del Gobierno Municipal de Otzolotepec, 

además de lograr el bienestar y la paz social de sus habitantes, los siguientes:

I. Salvaguardar la seguridad, la dignidad humana, integridad física, 

moral y patrimonial de las personas; asegurando el goce de sus dere-

chos universales, libertades y derechos humanos;

II.	Preservar la integridad del territorio del municipio; garantizar su 

autonomía y el reconocimiento de su personalidad jurídica y hacer 

prevalecer el Estado de derecho;

III. Satisfacer las necesidades y demandas colectivas de sus habitan-

tes, mediante una correcta gestión pública y la adecuada prestación 

de los servicios públicos, en un marco de sustentabilidad y cuidado 

del medio ambiente;

IV. Procurar la mejora de la calidad de vida de la población, parti-

cularmente de las familias y de los grupos sociales en situación de 

vulnerabilidad;

V.  Garantizar y proteger el derecho de las niñas, niños, adolescentes 

y mujeres a un ambiente de equidad y a una vida libre de violencia;

VI. Conservar las expresiones culturales, costumbres y tradiciones 

que distinguen al municipio, así como rescatar, divulgar y preservar 

los rasgos de identidad del pueblo Otomí, en un marco de pluralidad 

e inclusión;

VII. Impulsar el desarrollo económico, haciéndolo compatible con el 

crecimiento urbano y las políticas de uso de suelo;

VIII. Fomentar e incluir la participación e intervención ciudadana en 

la planeación y ejecución de las políticas públicas; y,

IX. Los demás que se desprendan del cumplimiento de las facultades, 

atribuciones y funciones señaladas en la Ley.

Artículo 14. El Ayuntamiento de Otzolotepec y la Administración Pública Mu-

nicipal tienen como principios rectores de su actuación los siguientes valores:

I. Integridad

II.	Respeto

III. Humildad

IV. Igualdad

V.	Honestidad

VI. Legalidad
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VII. Equidad

VIII. Generosidad

IX.  Solidaridad

X.	 Entorno cultural y ecológico

XI. Transparencia

XII. Rendición de Cuentas

XIII. Diligente

CAPÍTULO V
Nombre y Topónimo del Municipio 
e Imagen Institucional del Ayuntamiento

Artículo 15. El nombre del municipio de Otzolotepec proviene del náhuatl, de 

los vocablos “ocelotl”, cuyo significado es ocelote; “tepetl”, cerro y “C” en, re-

ferido a lugar o sitio; por lo tanto, la etimología de Otzolotepec se interpreta 

como: “En el cerro del Ocelote”, cuya traducción en lengua materna Otomí 

es “R`a Jñuni xànthe N`da mixtu”.

Artículo 16. El glifo que identifica al municipio de Otzolotepec está integra-

do por dos elementos: un tepetl o cerro, estilizado y en su cúspide, la cabeza 

de un ocelote con la lengua salida y las fauces abiertas en señal de ataque.

Artículo 17. La imagen institucional que distingue al Ayuntamiento hace alu-

sión a la riqueza cultural del municipio de Otzolotepec; su legado ancestral 

otomí, sus artesanías, tradiciones y monumentos históricos, de donde surge 

una imagen vertical rectangular con la palabra OTZO y los símbolos más re-

presentativos de identidad y pertenencia Otzolotepense.

La imagen institucional se acompaña con la promesa de gobierno “Contigo 

Sí”, que denota colectividad y corresponsabilidad entre gobierno y sociedad.

Artículo 18. El topónimo, glifo, imagen institucional y promesa de gobierno 

son patrimonio del municipio de Otzolotepec; serán utilizados exclusiva-

mente por los órganos de gobierno y las dependencias de la administración 

pública municipal; deberán exhibirse en las oficinas públicas municipales, 

membretes, sellos y documentos oficiales.

Queda prohibido el uso de estos elementos para publicidad no oficial y con 

fines de explotación comercial.
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TÍTULO SEGUNDO
DEL TERRITORIO MUNICIPAL
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TÍTULO SEGUNDO
DEL TERRITORIO MUNICIPAL

CAPÍTULO I
Territorio, Organización Territorial y Administrativa

Artículo 19. El territorio del municipio de Otzolotepec se localiza en la parte 

centro occidental del Estado de México, con una superficie aproximada de 

129.94 Km², que representa el 0.58% del total de la superficie estatal.

Artículo 20. El municipio de Otzolotepec tiene la extensión y límites terri-

toriales que históricamente le corresponden, con las siguientes colindan-

cias: al norte, con los municipios de Temoaya, Jilotzingo e Isidro Fabela; al 

oriente, con los municipios de Jilotzingo y Xonacatlán; al sur, con los mu-

nicipios de Xonacatlán, Lerma y Toluca; al poniente, con los municipios de 

Temoaya y Toluca.

Artículo 21. Para el cumplimiento de sus funciones políticas, sociales, econó-

micas y administrativas del Ayuntamiento, el Municipio de Otzolotepec, se 

encuentra integrado por 29 comunidades, divididas en 13 Delegaciones, de 

las cuales su Cabecera Municipal es Villa Cuauhtémoc y 16 Subdelegaciones, 

reconocidas históricamente por las distintas instancias de gobierno estatal 

y federal, ratificadas por este Ayuntamiento para la Administración 2025 - 

2027, así como dos Conjuntos Habitacionales denominados “La Florida” y 

“La Florida  II”, ubicados dentro del territorio de la Comunidad de Villa Seca.

Artículo 22. La denominación de las localidades que integran el territorio del 

municipio de Otzolotepec es la siguiente:
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I. Delegaciones

1. Villa Cuauhtémoc (Xambatrumi)

2. La Colonia Guadalupe Victoria

3. Santa María Tetitla (N`do)

4. San Mateo Mozoquilpan (Xämatho)

5. San Agustín Mimbres

6. Fábrica María

7. San Mateo Capulhuac (N`guindana)

8. Santa Ana Jilotzingo (Ndäxi)

9. La Concepción de Hidalgo

10. Santa Ana Mayorazgo (Ñäyu)

11. La Y

12. Villa Seca

13. San Isidro Las Trojes

II. Subdelegaciones

1. Barrio El Espino

2. Barrio Dos Caminos

3. Barrio San Pedro

4. Barrio La Purísima

5. Barrio Puente San Pedro

6. Barrio La Loma de Puente San Pedro

7. Barrio El Arenal

8. Barrio San Juan

9. Barrio El Capulín

10. Barrio La Joya

11. Ejido de San Mateo Mozoquilpan

12. Ejido de San Mateo Capulhuac

13. Barrio La Huánica (Ua nikjä)

14.Barrio La Rosa (R´oxa)

15.Barrio El Oxco

16.Barrio Loma de Maguey (Jñuni n`a wada)

Artículo 23. El Ayuntamiento podrá acordar, previo análisis, la modificación 

de los nombres o denominaciones de las localidades del municipio, que se 

formulen por solicitud de los habitantes de acuerdo a las razones históricas o 

políticas prevalecientes; teniendo en cuenta las disposiciones que a tal efec-

to establezcan las leyes estatales de la materia.

Artículo 24. Para la creación de delegaciones y subdelegaciones, así como 

para la modificación de la categoría política de las localidades, se atenderá 

a lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como 

las normas y disposiciones que para tal efecto expida el propio Ayuntamien-

to en uso de su facultad reglamentaria; buscándose en todo momento la 

preservación de la unidad cultural de las localidades.
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TÍTULO TERCERO
DE LA POBLACIÓN MUNICIPAL
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TÍTULO TERCERO
DE LA POBLACIÓN MUNICIPAL

CAPÍTULO I
 De la Condición Política de las Personas

Artículo 25. La población del municipio de Otzolotepec se integra por las 

personas que residan o se encuentren dentro de su territorio, temporal o per-

manentemente; quienes serán considerados como Otzolotepenses, vecinos, 

transeúntes y extranjeros.

Artículo 26. Adquieren la calidad de Otzolotepenses las personas nacidas 

y/o que residan permanentemente dentro del territorio municipal.

Artículo 27. Se consideran como vecinos del municipio de Otzolotepec a las 

personas que tengan cuando menos seis meses de residencia fija en él.

Se entenderá por residencia efectiva, el hecho de tener domicilio fijo en don-

de se habite permanentemente.

Artículo 28. Se denominan como transeúntes a quienes de manera ocasio-

nal y eventual se encuentren dentro del territorio municipal.

Artículo 29. Son extranjeras las personas de nacionalidad distinta a la mexi-

cana que residan temporalmente en el territorio municipal y que acrediten 

su calidad migratoria, así como su legal estancia en el país.
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CAPÍTULO II
De los Derechos y Obligaciones de la Población

Artículo 30. Son derechos de la población del municipio de Otzolotepec:

I. Los que deriven de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; de los Tratados Internacionales en materia de Derechos 

Humanos de los que el Estado Mexicano sea parte; de las leyes fe-

derales; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; además, de los que se desprendan de este ordenamiento y 

de los reglamentos que de él emanen;

II.	Recibir la prestación de los servicios públicos municipales; 

III. Hacer uso de los servicios, bienes de uso común e instalaciones pú-

blicas cumpliendo con las condiciones y formalidades que determine 

este bando y sus reglamentos;

IV. Tener preferencia y prioridad para la inhumación y el uso del ser-

vicio público de los panteones localizados dentro del territorio mu-

nicipal, previo cumplimiento de las disposiciones señaladas por la 

Ley de la materia;

V.  Incorporarse a los esquemas de participación y consulta ciudada-

na; a los consejos, comités, comisiones u órganos colegiados creados 

por mandato de Ley que así lo permitan; en los temas del gobierno y 

la administración pública que les interesen; 

VI. Solicitar y recibir información pública de las áreas de gobiernos, 

dependencias y órganos de la administración pública municipal, en 

la forma y términos que determine la Ley de la materia;

VII. Hacer del conocimiento de las autoridades municipales la prácti-

ca de actividades insalubres, peligrosas, nocivas y, en general, todas 

aquellas que alteren el orden, la tranquilidad, la paz social y la con-

servación de los servicios y áreas públicas del municipio;

VIII. Toda persona que visite, resida o circule por el territorio de Otzo-

lotepec tiene derecho a un medio ambiente sano que garantice un 

correcto desarrollo;

IX. Denunciar actividades que generen contaminación del medio 

ambiente en cualquier forma; 

X.	Colaborar con la autoridad municipal en la preservación y restau-

ración del medio ambiente;

XI. Acudir ante la autoridad municipal o auxiliar, así como los órga-

nos de representación vecinal de su localidad, a fin de ser atendido, 

orientado o asesorado de acuerdo con sus necesidades e intereses;

XII. Presentar quejas contra los servidores públicos municipales, 

cuando estos no cumplan con el correcto desempeño de sus funcio-

nes o contravengan el marco jurídico vigente;

XIII. Todos aquellos que reconozca este Bando y las disposiciones de 

carácter federal, estatal y municipal.

Artículo 31. Son derechos de los Otzolotepenses y vecinos, además de los 

señalados en el artículo anterior, los siguientes:

I.	 Tener preferencia, en igualdad de circunstancias a los demás mexi-

canos, para el desempeño de los cargos públicos del municipio, siem-

pre que cumplan los requisitos que las leyes y reglamentos exigen; y

II.	Presentar ante el Ayuntamiento proyectos o estudios a fin de ser 

considerados en la elaboración de propuestas de políticas públicas y 

de reglamentos de aplicación municipal.
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Artículo 32. Son obligaciones de la población del municipio de Otzolotepec:

I.	 Observar y cumplir cabalmente este Bando, los reglamentos y de-

más disposiciones jurídicas de observancia general;

II.	Respetar y hacer respetar los derechos de las personas; 

III. Respetar los Derechos Humanos, las buenas costumbres, tradicio-

nes y eventos cívicos;

IV. Desempeñar con eficiencia y con responsabilidad los cargos y 

funciones que les confiera el Ayuntamiento o la comunidad; así como 

las funciones declaradas como obligatorias por las leyes federales, 

estatales y municipales;

V.	Inscribir en el padrón catastral correspondiente los bienes inmue-

bles sobre los que tenga la propiedad o posesión legal; 

VI. Inscribir en el padrón municipal correspondiente la actividad co-

mercial, industrial o de servicios a la que se dedique temporal o per-

manentemente, dentro del territorio municipal;

VII. Inscribirse en la Junta Municipal de Reclutamiento al cumplir la 

edad para prestar el Servicio Militar Nacional, de conformidad con 

los ordenamientos legales aplicables;

VIII. Proporcionar en todo momento, de forma rápida y expedita, los 

informes y los datos que soliciten las autoridades municipales en un 

marco de respeto a sus derechos y garantías;

IX. Acudir o comparecer ante las autoridades municipales, cuando 

sean legalmente citados; 

X.	Coadyuvar en la solución de los problemas originados por sus actos 

que resulten molestos, insalubres o peligrosos para la población;

XI. Cooperar y participar organizadamente en beneficio de la pobla-

ción afectada por riesgo, siniestro o desastre; de acuerdo con lo que 

señale el área encargada de Protección Civil y Bomberos;

XII. Tener colocada en la fachada de su domicilio, en un lugar visible, 

el número oficial asignado por la autoridad municipal;

XIII. Mantener aseados los frentes de sus domicilios, negocios y pre-

dios de su propiedad o posesión, así como los lugares públicos de-

signados por el Ayuntamiento, para ejercer su actividad productiva, 

cuidando y conservando el equipamiento urbano y la flora existente;

XIV. Limpiar y recoger de la vía pública el material de construcción, 

el escombro y el material sobrante derivado de construcciones;

XV. Hacer uso, de forma racional y adecuada, de los servicios pú-

blicos municipales, procurando su conservación y mantenimiento; 

XVI. Evitar las fugas y el dispendio de agua potable dentro y fuera 

de su domicilio y comunicar a las autoridades competentes las que 

existan en la vía pública;

XVII. Denunciar ante la autoridad municipal y/o las autoridades que 

correspondan, a quien se sorprenda robando, deteriorando el equi-

po o materiales de equipamiento urbano y de servicios; 

XVIII. Responsabilidad de las personas propietarias o poseedoras 

de los animales de compañía: identificarlos, proporcionarles ali-

mentación, agua, atención médica veterinaria, vacunación y esteri-

lización , así como vigilar  su libre tránsito en la vía pública o impedir 

cualquier conducta que ponga en riesgo la integridad física de las 

personas u otros animales.

Asimismo, deberán denunciar ante la autoridad competente los ca-

sos de maltrato animal o animales en situación de abandono, a fin 

de que sean atendidos y canalizados conforme a los protocolos de 

la Unidad de Control y Bienestar Animal del Municipio, en coordina-

ción con las instancias competentes.  
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XIX. Contribuir para los gastos públicos del municipio de manera 

proporcional y equitativa, de acuerdo con lo que dispongan las le-

yes estatales y las normas municipales de la materia; 

XX. Respetar las vías públicas, los parques, jardines y las áreas de servi-

cio público municipal; así como los derechos de los demás habitantes;

XXI. Participar en actividades para la protección y restauración del 

medio ambiente, independientemente de observar y cumplir lo que 

establezcan las disposiciones legales que regulen esta materia;

XXII. Colaborar con las autoridades municipales en el estableci-

miento, conservación y mantenimiento de áreas verdes, mediante 

programas y campañas en beneficio del equilibrio de la biodiversi-

dad y de la salud pública; y

XXIII. Las demás que se señalen en las leyes y normas de carácter 

federal, estatal y municipal.

 

CAPÍTULO III
De la Pérdida de la Vecindad

Artículo 33. Los vecinos del municipio pierden ese carácter en los siguien-

tes casos:

I. Por renuncia expresa hecha ante la autoridad municipal;

II.	Por desempeñar cargos de elección popular de carácter munici-

pal en otro municipio;

III. Por el cambio de domicilio fuera del territorio municipal o por au-

sencia si esta excede de seis meses; salvo en el caso de que se ocupe 

de una comisión oficial, por enfermedad, estudios o cualquier otra 

causa justificada a juicio de la autoridad municipal; y 

IV. Por pérdida de la nacionalidad mexicana y la ciudadanía del Es-

tado de México.

Artículo 34. Para los efectos del artículo anterior, dichas circunstancias 

deberán ponerse en conocimiento de forma inmediata, del Secretario del 

Ayuntamiento, quien, a su vez, hará saber la pérdida de la vecindad a las 

autoridades electorales federales y estatales.
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TÍTULO CUARTO
DEL GOBIERNO MUNICIPAL, LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA Y LAS AUTORIDADES AUXILIARES 

CAPÍTULO I
Del Órgano de Gobierno Municipal y Las Comisiones Edilicias

Artículo 35. Los fines y principios del municipio habrán de ser cumplidos por el 

Ayuntamiento como su máximo órgano de gobierno; por las dependencias de 

la administración pública y por sus organismos descentralizados y autónomos.

Artículo 36. Para el cumplimiento de sus fines, el Ayuntamiento de Otzolotepec, 

tiene la competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos; la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

las leyes que de ellas emanen; Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

el Bando Municipal y el Código Reglamentario del Municipio de Otzolotepec y 

demás cuerpo normativo surgido de su facultad reglamentaria. 

Artículo 37. El Ayuntamiento aprobará y expedirá el Bando Municipal, los re-

glamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 

dentro de su territorio, que sean necesarios para su organización, prestación 

de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones.

Artículo 38. Los integrantes del Ayuntamiento sesionarán periódicamente en 

asambleas deliberantes denominadas como sesiones de Cabildo; las cuales 

pueden ser: Ordinarias, Extraordinarias, Abiertas, Solemnes y Juveniles y podrán 

declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera.

Las modalidades de las sesiones, su convocatoria, organización y desarrollo, 
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se sujetarán a lo dispuesto por la Ley de la materia y por el Reglamento de 

Cabildo que a tal efecto expida el Ayuntamiento.

Artículo 39. La ejecución de los acuerdos del Ayuntamiento estará a cargo 

de la Presidenta Municipal, quien será auxiliada por las dependencias de 

la administración pública y los organismos descentralizados y autónomos.

Artículo 40. Las comisiones edilicias del Ayuntamiento, serán nombradas 

por él, entre sus miembros se constituirán como órganos deliberativos, res-

ponsables de estudiar, examinar y proponer al pleno los acuerdos, accio-

nes o normas tendientes a mejorar la administración pública municipal, la 

solución de los litigios laborales en su contra, así como vigilar e informar 

sobre los asuntos a su cargo y sobre el cumplimiento de las disposiciones y 

acuerdos del Cabildo.

Artículo 41. Las comisiones serán determinadas por el Ayuntamiento, en se-

sión de cabildo, a propuesta de la Presidenta Municipal y de acuerdo con 

las necesidades del municipio; éstas podrán ser permanentes y transitorias.

I. Serán permanentes las comisiones de:

a) Gobernación

b) Planeación

c) Hacienda

II. Serán comisiones transitorias: 

Aquellas que se designen para la atención de problemas especiales, 

situaciones emergentes o eventuales de diferente índole; quedarán 

integradas por los miembros que determine el Ayuntamiento; serán 

auxiliadas por el responsable de la unidad administrativa compe-

Artículo 42. Las comisiones del Ayuntamiento, carecen de facultades eje-

cutivas. Los asuntos y acuerdos que no estén señalados expresamente para 

una comisión, quedarán bajo la responsabilidad de la Presidenta Municipal.

Previa autorización del Ayuntamiento, las comisiones podrán llamar a com-

parecer a los titulares de las dependencias y organismos auxiliares, a efecto 

de que les informen, cuando así se requiera, sobre el estado que guardan los 

asuntos a su cargo.

CAPÍTULO II
De la Administración Pública Municipal

Artículo 43. Para atender los asuntos de la competencia del Ayuntamiento, 

el ejecutivo municipal propondrá, para su aprobación en sesión de cabildo, 

la creación de las dependencias de la administración pública, necesarias 

para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 44. La administración pública municipal se regirá por el principio de 

jerarquía y actuará de forma ordenada para la pronta y eficaz satisfacción 

del bien común.

Las unidades administrativas, deberán conducir sus actividades en forma pro-

gramada, siguiendo los objetivos, estrategias y líneas de acción del Plan de 

Desarrollo Municipal; las disposiciones establecidas por el Bando Municipal, las 

funciones y atribuciones señaladas en el Código Reglamentario del Municipio 

de Otzolotepec y las actividades señaladas en los Manuales de Organización.

tente y su vigencia se dará mientras existan las situaciones o condi-

ciones que les dieron origen.
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Artículo 45. La administración pública municipal de Otzolotepec, se integra 

por las dependencias del sector central, organismos descentralizados y or-

ganismos autónomos siguientes:

I. SECTOR CENTRAL

1.Presidencia Municipal

1.1. Secretaría Técnica

1.2.Secretaría Particular

1.2.1. Coordinación de Comunicación Social

1.2.2. Coordinación de Giras y Logística

1.2.3. Oficialía de Partes

1.3. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública

1.4. Coordinación de Protección Civil y Bomberos

1.5. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación

1.6. Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública

1.7. Coordinación General de Simplificación y Digitalización

1.7.1. Coordinación de Gobierno Digital

2. Secretaría del Ayuntamiento

2.1. Archivo Municipal

2.2. Registro Civil

2.2.1. Oficialía No. 1 del Registro Civil

2.2.2. Oficialía No. 2 del Registro Civil

2.2.3. Oficialía No. 3 del Registro Civil

2.3. Coordinación de Control Patrimonial

2.4. Cronista Municipal

2.5. Juzgado Cívico

2.5.1. Juez Cívico Primer Turno

2.5.1.1. Facilitador

2.5.1.2. Secretario Cívico

2.5.2. Juez Cívico Segundo Turno

2.5.2.1. Facilitador

2.5.2.2. Secretario Cívico

2.6. Junta de Reclutamiento

3. Órgano Interno de Control

3.1.  Autoridad Resolutoria

3.2.  Autoridad Substanciadora

3.3.  Autoridad Investigadora

3.4.  Coordinación de Auditoría, Control y Evaluación

3.5.  Coordinación de Contraloría Social

4. Tesorería Municipal

4.1. Subtesorería

4.1.1. Coordinación de Ingresos

4.1.2. Coordinación de Egresos

4.1.3. Coordinación de Contabilidad

4.2. Subdirección de Catastro

5. Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal

5.1. Subdirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal

5.1.1 Coordinación de Tránsito

5.1.2 Coordinación de Prevención del Delito

5.1.3 C2

6. Dirección de Gobernación

6.1. Coordinación de Movilidad

6.2. Coordinación de Mercados y Tianguis

7. Dirección de Desarrollo Urbano

8. Dirección de Ecología

8.1. Unidad de Control y Bienestar Animal

9. Dirección de Obras Públicas

9.1. Subdirección de Obras



4746

10. Dirección de Administración

10.1. Subdirección de Administración

10.1.1.Coordinación de Recursos Humanos

10.1.2 Coordinación de Recursos Materiales

11. Dirección de Desarrollo Social

11.1. Coordinación de Programas Sociales

11.2. Coordinación de Salud

11.3. Coordinación de Gestión y Proyectos

12. Dirección de Educación, Cultura y Turismo

12.1. Coordinación de Atención a la Juventud

12.2. Coordinación de Atención a Asuntos Indígenas

12.3. Coordinación de Educación

12.4. Coordinación de Cultura

12.5. Coordinación de Turismo

13. Dirección de Atención a la Mujer

14. Dirección de Desarrollo Económico

14.1. Coordinación de Fomento al Empleo

14.2. Coordinación de Programas y Proyectos

14.3. Coordinación de Desarrollo Agropecuario

14.4. Ventanilla SARE

15. Dirección de Asuntos Jurídicos

16. Dirección de Servicios Públicos

16.1. Coordinación de Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento

16.2. Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos

16.3. Coordinación de Agua Potable

16.4. Coordinación de Panteones y Jardines

16.5. Coordinación de Infraestructura Vial

16.6. Coordinación de Alumbrado Público

II. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

17. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF)

18. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Otzolotepec (IMCUFIDE)

III. ORGANISMO AUTÓNOMO

19. Defensoría Municipal de Derechos Humanos

Artículo 46. Las unidades administrativas del Sector Central tienen una de-

pendencia directa con la Presidenta Municipal y se les denominará depen-

dencias; sus titulares deberán acordar sus acciones directamente con la ti-

tular del ejecutivo.

Los Organismos Descentralizados tienen su fundamento en la Ley o Decreto 

que les da origen.

Los organismos autónomos poseen la naturaleza jurídica que a tal efecto 

disponga la Ley que ordena su creación. A estas unidades administrativas se 

les denominará organismos auxiliares.

Artículo 47. La oficina de la Presidencia Municipal, para el desarrollo de las 

actividades propias de su naturaleza, se auxiliará de una Secretaría Particu-

lar, una Secretaría Técnica y de las demás unidades técnicas y de estructura 

que determine la Titular del Ejecutivo Municipal.

Artículo 48. Las dependencias se auxiliarán de las subdirecciones, coordina-

ciones, departamentos, oficinas y demás unidades administrativas que para 

tal efecto proponga crear la Titular del Ejecutivo Municipal, previa aproba-

ción en sesión de cabildo. 
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Artículo 49. Las dependencias y organismos auxiliares deberán coordinarse 

e intercambiar información que permita un mejor desempeño de sus atri-

buciones y funciones, así como alcanzar los objetivos encomendados por la 

Presidenta Municipal.

Artículo 50. Los titulares de las dependencias y organismos auxiliares no po-

drán desempeñar ningún otro puesto, empleo, cargo o comisión; salvo los 

relacionados con la docencia en cuanto sean compatibles con sus activida-

des como servidor público municipal.

Artículo 51. Las atribuciones, funciones o actividades de las dependencias y 

organismos auxiliares, se circunscribirán a lo dispuesto por la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; las demás leyes estatales de la materia; el Re-

glamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Otzolotepec; el 

Código Reglamentario Municipal de Otzolotepec y los demás ordenamientos 

que a tal efecto expida el Ayuntamiento, en uso de su facultad reglamentaria. 

CAPÍTULO III
De la Planeación Mun icipal

Artículo 52. El Ayuntamiento, tiene la obligación de realizar, al inicio de su 

gestión, el Plan de Desarrollo Municipal, los planes y programas anuales que 

correspondan a su administración; de acuerdo con lo establecido por la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México y la Ley de Planeación del Estado 

de México y Municipios y su reglamento.

Artículo 53. El Plan de Desarrollo Municipal, es el documento rector de las 

acciones del gobierno y la administración pública; en él deberán expresarse 

claramente las prioridades, objetivos, estrategias y líneas de acción en ma-

teria económica, política y social que promuevan el desarrollo integral y el 

mejoramiento de la calidad de vida de la población.

El plan deberá estar alineado al Plan Nacional de Desarrollo, al Plan de De-

sarrollo del Estado de México, así como a los 17 Objetivos para el desarrollo 

sostenible, contemplados en la Agenda 2030 de la Organización de las Na-

ciones Unidas.

Artículo 54. El Ayuntamiento, deberá incorporar mecanismos de participa-

ción ciudadana en la formulación, diseño y elaboración del Plan de Desarro-

llo Municipal, a fin de captar las legítimas aspiraciones, propuestas y apor-

taciones de la ciudadanía que enriquezcan su contenido.

Artículo 55. El Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de él se deri-

ven serán obligatorios para las dependencias y organismos auxiliares e inclui-

rán mecanismos eficaces que garanticen adecuados procesos de evaluación.

Artículo 56. La Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación 

del Ayuntamiento, será la instancia coordinadora de la elaboración del Plan 

de Desarrollo Municipal y de sus procesos de control seguimiento y evaluación.

En caso de ser necesario, esta unidad elaborará las propuestas de recon-

ducción y/o actualización del Plan de Desarrollo Municipal y de los progra-

mas anuales que conforman su presupuesto por programas.

Artículo 57. El Plan de Desarrollo Municipal, será evaluado dos veces al año; la 

primera, al rendir su informe de gobierno la Presidenta Municipal y la segunda, 

al cierre del ejercicio presupuestal, constituyéndose dicha evaluación como 

parte integrante de la cuenta pública municipal.
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Las revisiones tendrán como propósito determinar los avances y logros de 

los objetivos, estrategias, líneas de acción y metas intermedias; los resul-

tados de la evaluación servirán, en su caso, para reorientar los programas 

y acciones.

CAPÍTULO IV
De las Autoridades Auxiliares y los Consejo

de Participación Ciudadana

Artículo 58. Son autoridades auxiliares municipales, los Delegados y Subdele-

gados que hayan resultado electos en el proceso que para tal efecto convo-

que, el Ayuntamiento en términos de Ley.

Para la elección de las autoridades auxiliares, se deberán observar en todo mo-

mento los principios de igualdad, equidad y garantizar la paridad de género.

Artículo 59. Las autoridades auxiliares municipales, ejercerán en sus respec-

tivas jurisdicciones, las atribuciones que les delegue el Ayuntamiento, para 

mantener el orden, la tranquilidad, la paz social, la seguridad y la protección 

de la población, así como, el medio ambiente y la biodiversidad; conforme a 

lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Bando 

Municipal y los reglamentos respectivos. 

Artículo 60. La elección de los Delegados y Subdelegados, se sujetará al 

procedimiento establecido en la convocatoria que expida el Ayuntamiento, 

misma que estará apegada a lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México. 

Se reconocen como mecanismos para esta elección al voto libre, secreto y 

directo; a la designación y a cualquier otro mecanismo alterno propuesto 

por el Ayuntamiento, conforme a la Ley.

Artículo 61. Son atribuciones encomendadas a los delegados y subdelega-

dos municipales las siguientes: 

I.	Vigilar el cumplimiento del Bando Municipal y de las disposicio-

nes reglamentarias que expida el Ayuntamiento, reportando a la 

dependencia administrativa correspondiente, las violaciones a 

las mismas;

II.	Coadyuvar con el Ayuntamiento, en la ejecución del Plan de Desa-

rrollo Municipal y de los programas que de él se deriven;

III. Auxiliar al Secretario del Ayuntamiento, con la información que re-

quiera para expedir constancias y certificaciones;

IV. Informar anualmente a sus representados, así como al Ayunta-

miento, sobre sus actividades encomendadas, y del estado que guar-

dan los asuntos a su cargo;

V.	Elaborar los programas de trabajo para las delegaciones y subde-

legaciones, con la asesoría del Ayuntamiento;

VI. Vigilar el estado de los canales, vasos colectores, barrancas, al-

cantarillados y demás desagües e informar al Ayuntamiento, para la 

realización de acciones correctivas y preventivas; y,

VII. Las demás que les sean asignadas por el Ayuntamiento y que se 

desprendan de los ordenamientos legales vigentes.

Artículo 62. Los Delegados y Subdelegados municipales no pueden: 

I.	 Cobrar contribuciones municipales; 
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II.	Autorizar ningún tipo de licencia de construcción y alineamiento o 

para la apertura de establecimientos;

III. Mantener detenidas a las personas, sin conocimiento de las auto-

ridades municipales;

IV. Poner en libertad a personas detenidas en flagrancia por delitos 

del fuero común o federal;

V.	Autorizar inhumaciones y exhumaciones; y

VI. Hacer lo que no esté previsto en la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, el Bando Municipal y en otros ordenamientos 

municipales.

Artículo 63. Las autoridades auxiliares podrán ser removidas por causa 

grave que califique el Ayuntamiento por el voto aprobatorio de las dos 

terceras partes de sus integrantes,  previa garantía de audiencia. Tratán-

dose de los Delegados y Subdelegados, se llamará a sus suplentes; si éstos 

no se presentasen se designará a sus sustitutos, conforme a lo establecido 

en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones 

aplicables.

 

Artículo 64. Por cada Delegación y Subdelegación, será electo y funcionará, 

un Consejo de Participación Ciudadana. Cada consejo será integrado por 

un presidente, un secretario, un tesorero y hasta dos vocales, con sus respec-

tivos suplentes, procurando el principio de paridad de género.

La elección de los consejos se realizará de acuerdo con las disposiciones de 

la convocatoria que expida el Ayuntamiento, misma que estará apegada a 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Se reconocen como me-

canismos para esta elección al voto libre, secreto y directo; a la designa-

ción y a cualquier otro mecanismo alterno propuesto por el Ayuntamiento, 

conforme a la Ley.

Artículo 65. Los consejos de participación ciudadana, como instancias de 

participación, coordinación y comunicación entre la ciudadanía y la admi-

nistración pública municipal, tendrán las siguientes atribuciones:

I.	 Promover la participación ciudadana en la realización de los pro-

gramas municipales;

II.	Coadyuvar para el cumplimiento eficaz de los planes y programas 

municipales aprobados;

III. Proponer al Ayuntamiento, las acciones tendientes a integrar o 

modificar los planes y programas municipales;

IV. Participar en la supervisión de la prestación de los servicios públicos;

V.	Las demás que les sean asignadas por el Ayuntamiento y que se 

desprendan de los ordenamientos legales vigentes.

Artículo 66. Los integrantes de los consejos de participación ciudadana, po-

drán ser removidos en cualquier tiempo por el Ayuntamiento, por justa cau-

sa, con el voto aprobatorio de las dos terceras partes y previa garantía de 

audiencia, en cuyo caso se llamará a sus suplentes.

CAPÍTULO V
De lOs Consejos, Comités y Comisiones

Artículo 67. Para contribuir con el correcto desarrollo de las atribuciones, 

funciones y actividades del gobierno y la administración pública municipal; 

se podrán constituir y organizar, a propuesta de la Presidenta Municipal, 



5554

Consejos, Comités y Comisiones, de carácter permanente o transitorio, para 

la atención de temas o asuntos específicos de la vida pública municipal. La 

integración, duración y funcionamiento de estas instancias se regulará por lo 

señalado en el Código Reglamentario Municipal de Otzolotepec.

Artículo 68. El Ayuntamiento, deberá integrar los órganos colegiados cuya 

creación se ordene en alguna ley, código o reglamento de carácter estatal o 

municipal; la organización, estructura y funcionamiento de dichos órganos 

obedecerá a lo dispuesto por la norma que obliga a su creación. 

Artículo 69. En el Municipio de Otzolotepec, se integrarán e instalarán los 

órganos colegiados por mandato de Ley cuya denominación, organización, 

estructura y funcionamiento se enuncian en el Título Quinto del Código Re-

glamentario Municipal de Otzolotepec.



56

TÍTULO QUINTO
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUN ICIPALES



59
58

TÍTULO QUINTO
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 70. Por servicio público se entiende a las actividades que realiza el 

Ayuntamiento, de manera uniforme y continua, para satisfacer las necesidades 

básicas de la comunidad; así como al conjunto de elementos personales y ma-

teriales, coordinados por los órganos de la administración pública, destinados 

a tales fines.

Artículo 71. Los servicios públicos a cargo del Ayuntamiento, son los que esta-

blece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y las disposiciones reglamentarias de carácter municipal.

Artículo 72. Se consideran para su prestación, organización, funcionamiento, 

administración y conservación, en forma enunciativa y no limitativa, los siguien-

tes servicios públicos municipales:

I.	 Agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento;

II.	Alumbrado público;

III. Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de re-

siduos sólidos;

IV. Mercado y tianguis;

V.	Panteones;

VI. Calles, parques, jardines, áreas verdes y recreativas;
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VII. Seguridad Pública y Tránsito;

VIII. Protección Civil y Bomberos;

IX. Embellecimiento y conservación de los poblados, centros urbanos y 

obras de interés social;

X. Asistencia social;

XI. Urbanización y mejoramiento de la imagen urbana; y

XII. Todos aquellos que determine el Ayuntamiento conforme a la Ley.

Artículo 73. En coordinación con las autoridades estatales y federales, el Ayun-

tamiento coadyuvará, en el ámbito de su competencia, con los siguientes servi-

cios o funciones municipales:

I.	 Educación, cultura y deporte;

II.	Salud pública;

III. Conservación del medio ambiente y la biodiversidad;

IV. Desarrollo agropecuario;

V.	Conservación y rescate del patrimonio material e histórico;

VI. Desarrollo económico;

VII. Promoción del empleo;

VIII. Turismo;

IX. Obras públicas;

X. Desarrollo urbano;

XI. Catastro; y

XII. Los demás que disponga el Ayuntamiento en coordinación con la 

federación y el estado.

Artículo 74. Se consideran como funciones públicas municipales, las enuncia-

das en el Título Séptimo del Código Reglamentario Municipal de Otzolotepec; 

su organización, desarrollo y ejecución atenderá a lo dispuesto por este orde-

namiento municipal.

CAPÍTULO II
De la Organización y Funcionamiento 
de los Servicios Públicos

Artículo 75. El Ayuntamiento organizará la planeación, administración, pres-

tación, funcionamiento y modificación de los servicios públicos a su cargo, 

cuya prestación deberá realizarse de acuerdo con los planes y programas 

municipales de forma general, continua, regular, eficiente y uniforme. 

Artículo 76. La Dirección de Servicios Públicos, se encarga de la planeación, 

administración, prestación, funcionamiento y modificación de los servicios pú-

blicos; su estructura, atribuciones, funciones y actividades se ajustarán a lo dis-

puesto por Ley Orgánica Municipal del Estado de México; las leyes estatales; 

el presente Bando; el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Mu-

nicipal de Otzolotepec y el Código Reglamentario Municipal de Otzolotepec. 

Artículo 77. El Ayuntamiento, promoverá y organizará la participación ciuda-

dana voluntaria, individual y colectiva, en el buen funcionamiento y presta-

ción de los servicios públicos municipales.

Artículo 78. Los servicios públicos a cargo del Ayuntamiento podrán prestar-

se de acuerdo con las siguientes formas:

I.	 Directa. Cuando el Ayuntamiento sea el único responsable de su 

prestación;

II.	Por convenio. Cuando el Ayuntamiento lo acuerde con el gobier-

no federal, estatal, o bien, cuando se coordine con otros municipios 

para su prestación;

III. Por colaboración. Cuando se presten con la participación del 
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Ayuntamiento y los particulares.

IV. Por concesión. Cuando el Ayuntamiento concesione la prestación 

de los servicios públicos a su cargo, en los términos y condiciones que 

establece la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y

V.	Paramunicipal. Cuando el Ayuntamiento, con la aprobación de la 

legislatura local, constituya una empresa de esa naturaleza para la 

prestación del servicio público, de acuerdo con la legislación aplicable.

Artículo 79. Cuando un servicio público, se preste con la participación del 

gobierno municipal y los particulares, la organización y dirección de este 

será responsabilidad del Ayuntamiento.

CAPÍTULO III
De la Obra Pública y el Desarrollo Urbano

Artículo 80. El Ayuntamiento, realizará la construcción de obras de carácter 

público, encaminadas a la generación de infraestructura de servicios pú-

blicos y de rubros como la educación, salud, deporte, caminos y carrete-

ras, electrificación, urbanización, entre otros, de acuerdo con el programa 

anual correspondiente.

La realización de las obras públicas, se ajustará entre otros a los criterios 

de disponibilidad financiera, prioridad de atención, impacto social, análisis 

costo beneficio y, preferentemente, opinión y participación ciudadana en su 

priorización y determinación.

El Ayuntamiento, promoverá la constitución de comités ciudadanos de con-

trol y vigilancia, que serán responsables de supervisar la obra pública esta-

tal y municipal; su integración y funciones se ajustarán a lo dispuesto por las 

leyes estatales de la materia.

Artículo 81. La ejecución de las obras y de los recursos para su realización, 

se llevará a cabo atendiendo los lineamientos, normas y procedimientos 

señalados por cada programa, ramo o fondo; así como de acuerdo con la 

legislación y normatividad aplicable, los planes, presupuestos y programas 

previamente establecidos y en coordinación con las autoridades federales, 

estatales y municipales concurrentes, cuando el caso así lo requiera.

La planeación, programación, presupuestario, adjudicación, contratación, 

ejecución y control de la obra pública, así como los servicios relacionados 

con la misma que, por sí o por conducto de terceros realice el Ayuntamiento, 

se ajustará a las disposiciones señaladas en las leyes estatales de la materia 

y en el libro décimo segundo del Código Administrativo del Estado de México.

Artículo 82. La Dirección de Obras Públicas, es la dependencia encargada 

de la política municipal en materia de obra pública; su estructura, atribu-

ciones, funciones y actividades se ajustarán a lo dispuesto por Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, las leyes estatales, el Código Administrativo 

del Estado de México, el presente Bando, el Reglamento Orgánico de la Ad-

ministración Pública Municipal de Otzolotepec y el Código Reglamentario 

Municipal de Otzolotepec.

Artículo 83. El Ayuntamiento, establecerá acciones para vigilar y controlar, 

coordinada y concurrentemente con la autoridad estatal, la utilización del 

suelo; el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos; la vivienda 

y el desarrollo urbano e imagen urbana de los centros de población en su 

territorio, en los términos de la ley de la materia y el Plan de Desarrollo Ur-

bano, vigente.

La prestación de los servicios en materia de desarrollo urbano en el muni-
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cipio, se ajustará a los requisitos y procedimientos señalados en los libros 

Quinto y Décimo Octavo del Código Administrativo del Estado de México, 

así como en el Código Financiero del Estado de México.

Artículo 84. El Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Otzolotepec, es el 

instrumento para planear y regular el ordenamiento de los asentamientos 

humanos en el territorio, así como, establecer estrategias y objetivos para el 

desarrollo urbano mediante la zonificación, los destinos, las normas de uso y 

aprovechamiento del suelo y las acciones de conservación, mejoramiento y 

crecimiento en los centros de población.

Artículo 85. La Dirección de Desarrollo Urbano, es la dependencia encarga-

da de la política municipal en materia de desarrollo urbano; su estructura, 

atribuciones, funciones y actividades se ajustarán a lo establecido en la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, el Código Administrativo del Es-

tado de México, el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Muni-

cipal de Otzolotepec y el Código Reglamentario Municipal de Otzolotepec, 

tendrá las siguientes atribuciones:

I.	 Coordinarse de manera permanente con las diversas áreas de la 

Administración Pública Municipal, a fin de que la prestación de los 

servicios públicos sea compatible con el Plan de Desarrollo Urbano, y 

vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones legales en mate-

ria de desarrollo urbano.

II.	Vigilar y garantizar el respeto al derecho de vía de las carreteras 

de carácter federal, estatal y municipal, así como las restricciones de 

construcción en los márgenes de ríos, lagunas, caños regadores, zan-

jas y demás cuerpos de agua ubicados dentro del territorio municipal.

III. Abstenerse de otorgar licencias o permisos de construcción para 

obras particulares que invadan los límites de restricción federal, es-

tatal o municipal, así como las áreas de uso común, zanjas, caños, 

ríos, caminos y/o servidumbres de paso que por usos y costumbres, se 

hayan constituido dentro del territorio municipal.

IV. Prohibir la invasión, modificación o afectación de los recursos na-

turales, caños regadores, zanjas y ríos reconocidos por la comunidad 

o por la Comisión Nacional del Agua, observando las siguientes res-

tricciones mínimas:

a) Caños regadores: un (1) metro a cada lado del hombro del cauce;

b) Zanjas: dos (2) metros a cada lado del hombro del cauce;

c) Ríos: conforme a lo establecido por la Ley de Aguas Nacionales, 

que establece una franja de restricción de diez (10) a veinte (20) 

metros, según las características del cauce.

CAPÍTULO IV
Del Catastro

Artículo 86. El Ayuntamiento, llevará a cabo acciones para mantener actuali-

zado su padrón catastral, entendido como el sistema de información territo-

rial, cuyo propósito es integrar, conservar y actualizar.

El padrón catastral, es el inventario analítico que contiene los datos técnicos y 

administrativos de los inmuebles y está conformado por el conjunto de regis-

tros geográficos, gráficos, estadísticos, alfanuméricos, así como los elementos 

y características resultantes de la actividad catastral.

Artículo 87. Mediante la actividad catastral, el Ayuntamiento, podrá realizar 

acciones de identificación, inscripción, control y valuación, que permitan inte-

grar, conservar y mantener actualizado el inventario analítico con las carac-
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terísticas cualitativas y cuantitativas de los inmuebles inscritos en el padrón 

municipal. Para el ejercicio de sus actividades en campo podrá apoyarse de 

las Autoridades Auxiliares.

La prestación de los servicios en materia de catastro en el Municipio, se rea-

lizará en coordinación con el Instituto de Información e Investigación Geo-

gráfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM) y se ajustará 

a la denominación de los trámites, requisitos y procedimientos señalados en 

el título quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios y el 

Manual Catastral.

Artículo 88. La Subdirección de Catastro, es la dependencia encargada 

de la actividad catastral municipal; su estructura, atribuciones, funciones 

y actividades se ajustarán a lo dispuesto por Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, las leyes estatales, el Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, el presente Bando, el Reglamento Orgánico de la Ad-

ministración Pública Municipal de Otzolotepec y el Código Reglamentario 

Municipal de Otzolotepec.
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TÍTULO SEXTO
DE LA SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, DE LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y DEL GOBIERNO DIGITAL 

CAPÍTULO I
De la Simplificación Admin istrativa

Artículo 89.  El Ayuntamiento, dictará las bases y lineamientos para el pro-

ceso de aprobación, implementación y evaluación de programas y acciones 

que promuevan un proceso constante de simplificación administrativa, de 

conformidad con lo establecido en la Ley Nacional para Eliminar los Trámi-

tes Burocráticos, sus respectivos reglamentos y demás disposiciones jurídi-

cas aplicables.

Artículo 90. Las acciones de simplificación administrativa que genere el 

Ayuntamiento se orientarán a establecer un proceso continuo de revisión y 

reforma de las disposiciones de carácter general que, además de promover 

la desregulación de procesos administrativos, impulse la actualización y me-

jora constante de la regulación vigente.

Artículo 91. La Presidenta Municipal, desarrollará mediante la coordinación 

de las dependencias y organismos auxiliares; políticas, programas y acciones 

en materia de simplificación y digitalización.

Para el cumplimiento de estos fines, la Presidenta Municipal designará al 

Coordinador o Coordinadora General de Simplificación y Digitalización, quien 

tendrá las atribuciones que establezca la normatividad estatal

y municipal aplicables.
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Artículo 92. Los titulares de las dependencias y organismos auxiliares muni-

cipales designarán a un servidor público, que tenga un nivel jerárquico in-

mediato inferior, como responsable oficial de simplificación y digitalización 

para coordinar, articular y vigilar el cumplimiento de las políticas públicas de 

simplificación administrativa y digitalización de trámites y servicios.

CAPÍTULO II
De la Información Pública

Artículo 93. El Ayuntamiento, proveerá las acciones necesarias para el fácil 

acceso de la población a la información pública que se encuentre bajo su 

resguardo, atendiendo al principio de máxima publicidad y garantizando el 

cuidado en la protección de los datos personales.

La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, será la res-

ponsable del cumplimiento de las obligaciones del Ayuntamiento en esta 

materia; su integración, atribuciones y actividades se ajustarán a lo dispues-

to por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, las leyes estatales, el presente Bando, el Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública Municipal de Otzolotepec y el Código 

Reglamentario del Municipio de Otzolotepec.

Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de 

transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas 

pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente 

con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesi-

bilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedi-

mientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, 

a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Na-

cional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y 

facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.

CAPÍTULO III
DeL GOBIERNO DIGITAL

Artículo 94. Es atribución del Ayuntamiento, formular, aprobar, implementar 

y ejecutar las políticas, programas y acciones en materia de gobierno digi-

tal, conforme a los lineamientos técnicos establecidos en la Ley de Gobierno 

Digital del Estado de México y Municipios, su reglamento y en las disposicio-

nes jurídicas de la materia.

Artículo 95. Las acciones de carácter municipal en materia de gobierno di-

gital estarán dirigidas al fomento, uso y aprovechamiento estratégico de las 

tecnologías de la información en los trámites y servicios que se otorgan por 

parte del Ayuntamiento.

Artículo 96. El Ayuntamiento, designará a la dependencia administrativa 

encargada del gobierno digital e implementará el expediente para trámites 

y servicios que ofrece la administración pública municipal.
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TÍTULO SÉPTIMO
DEL DESARROLLO ECONÓMICO, DEL TURISMO 
Y DEL DESARROLLO SOCIAL

CAPÍTULO I
Del Desarrollo Económico

Artículo 97. Corresponde al Ayuntamiento, la regulación y fomento de las ac-

tividades industriales, comerciales y de servicios; la promoción del empleo y 

el impulso al desarrollo agropecuario en su jurisdicción, cuya finalidad será 

dinamizar la economía local y vincularla con los mercados externos.

Artículo 98. El Ayuntamiento, desarrollará programas dirigidos a impulsar las 

actividades económicas predominantes y las derivadas de la vocación pro-

ductiva del territorio municipal, relacionadas principalmente con el trabajo 

agrícola, ganadero, comercial, artesanal, industrial y de servicios, destacan-

do las ventajas competitivas del municipio en el entorno regional y estatal.

Para tal efecto, creará el Registro Municipal de Unidades Económicas, don-

de se especifique la licencia de funcionamiento con la actividad de la uni-

dad económica e impacto que generen, así como las demás características 

que se determinen.

Artículo 99. En el Municipio deberá funcionar la ventanilla del Sistema de 

Apertura Rápida de Empresas del Estado de México (SAREMEX), a cargo de 

la dependencia encargada de la política municipal de desarrollo económico; 

como instancia encaminada a dinamizar los trámites de inicio de operaciones 

de una empresa de bajo riesgo. 
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El SAREMEX, es el conjunto de acciones para la gestión ágil y expedita de los 

trámites de instalación, apertura, operación y ampliación de nuevos negocios 

que no generan impacto regional; contará con un conjunto de normas, ins-

tancias, instrumentos, políticas, acciones y servicios orientados a coordinar y 

evaluar los procesos a cargo de las dependencias competentes, para la emi-

sión de autorizaciones, permisos, licencias, dictámenes, cédulas, constancias 

y otras resoluciones relativas a la instalación, apertura, operación y amplia-

ción de las actividades que no requieran evaluación de impacto estatal o dic-

tamen de giro.

Artículo 100. El otorgamiento de licencias o permisos provisionales de fun-

cionamiento para negocios de bajo riesgo estará a cargo de la Dirección 

de Desarrollo Económico, cuando estos no impliquen riesgos sanitarios, am-

bientales o de protección civil, conforme al Catálogo Mexiquense de Activi-

dades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo, consignado en 

la Ley de Fomento Económico para el Estado de México.

Para los giros de mediano y alto impacto o aquellos que determine la ley 

de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, será 

obligatorio contar con el Dictamen de Giro emitido por el Comité Municipal 

correspondiente y la aprobación del Ayuntamiento,  conforme a la norma-

tividad aplicable.

Artículo 101. La Dirección de Desarrollo Económico, es la dependencia encar-

gada de la planeación y ejecución de la política municipal de desarrollo econó-

mico; su estructura, atribuciones, funciones y actividades se ajustarán a lo dis-

puesto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; las leyes estatales; 

el presente Bando; el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Mu-

nicipal de Otzolotepec y el Código Reglamentario Municipal de Otzolotepec.

CAPÍTULO II
Del Turismo

Artículo 102. El Ayuntamiento, desarrollará acciones encaminadas a la pro-

moción de la vocación turística del Municipio, destacando las potencialida-

des del entorno geográfico, la actividad cultural, artesanía, gastronomía, 

monumentos históricos y servicios que le caracterizan. 

Artículo 103. La vocación turística se promoverá mediante la definición de 

productos, destinos y rutas turísticas, así como rutas gastronómicas que 

destaquen las ventajas comparativas del Municipio en el contexto regional, 

estatal y nacional.

Artículo 104. El Ayuntamiento, formulará, aprobará y evaluará la política pú-

blica y el programa municipal de turismo sostenible y de desarrollo artesa-

nal, promoviendo en estos la participación de la comunidad, autoridades 

auxiliares y comunidades indígenas.

Artículo 105. En coordinación con los sectores social y productivo, la depen-

dencia encargada de la promoción turística, elaborará el catálogo artesanal 

municipal y un registro municipal de artesanos, documentos en los cuales se 

registren las personas y las artesanías elaboradas en el territorio municipal.

Artículo 106. A fin de incentivar la participación coordinada entre autori-

dades y prestadores de servicios turísticos, el Ayuntamiento, conformará el 

Consejo Consultivo Municipal de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal; 

como órgano de consulta, asesoría y apoyo técnico para integrar estrate-

gias y mecanismos que impulsen el desarrollo del turismo.
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El consejo será presidido por la Presidenta Municipal y conformado por dos 

representantes prestadores de servicios turísticos, dos representantes arte-

sanos y un ciudadano; que sean habitantes del municipio. Los representan-

tes serán elegidos democráticamente por los prestadores de servicios y los 

artesanos respectivamente, debiendo reunir los requisitos establecidos en la 

convocatoria que emita el Ayuntamiento para dicho fin, la cual atenderán 

los principios de equidad de género. 

Artículo 107. Las acciones en materia de turismo estarán a cargo de la Di-

rección de Educación, Cultura y Turismo, a través de la Coordinación de Tu-

rismo; su estructura, atribuciones y funciones se definirán de acuerdo con 

lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, las leyes 

estatales, el presente Bando, el Reglamento Orgánico de la Administración 

Pública Municipal de Otzolotepec y el Código Reglamentario Municipal de 

Otzolotepec.

CAPÍTULO III 

Del Desarrollo Social 

Artículo 108. El Ayuntamiento, formulará e implementará una política munici-

pal de desarrollo social, entendida como el conjunto de estrategias, programas 

y acciones de gobierno y de la sociedad que, de manera subsidiaria e integral; 

articulan procesos que potencien y garanticen el mejoramiento de las capa-

cidades productivas; sociales de las personas, bajo los principios de equidad, 

inclusión, sostenibilidad y respeto a los Derechos Humanos, con el fin de lograr 

una mayor calidad de vida para toda la población.

Artículo 109. La política municipal de desarrollo social promoverá la coordi-

nación, transversalidad, corresponsabilidad, equidad de género, intercultu-

ralidad, la participación ciudadana entre las dependencias y organismos del 

ayuntamiento para la planeación, gestión y ejecución de proyectos dirigidos a 

la población. Dichas acciones deberán priorizar las zonas y grupos en situación 

de vulnerabilidad, fomentando la colaboración con instancias de los gobier-

nos federales y estatales, así como con el sector privado y organizaciones del 

sector privado y social, a fin de aplicar los beneficios y el impacto social de las 

acciones emprendidas.

Artículo 110. La atención del gobierno municipal de Otzolotepec en materia 

de desarrollo social se enfocará al abatimiento de carencias como el acceso 

a los servicios de salud, rezago educativo, calidad y espacios en la vivienda, 

infraestructura social y acceso a la alimentación.

Artículo 111. El Ayuntamiento, podrá gestionar y crear, en el ámbito de su com-

petencia, programas y proyectos de desarrollo social, orientados a reducir las 

condiciones de desigualdad de los grupos en situación de vulnerabilidad. Di-

chos programas podrán implementarse en coordinación con instancias de los 

gobiernos federal y estatal, así como con organismos del sector privado y so-

cial asegurando su operación conforme a las normas y reglas aplicables.

En materia de ejecución de acciones, implementará actividades para la coor-

dinación con el gobierno federal y estatal en la aplicación de programas socia-

les de estas instancias en el territorio municipal.

Artículo 112. La Dirección de Desarrollo Social es la dependencia encargada de 

la planeación, coordinación y ejecución de la política municipal de desarrollo 

social; su estructura, obligaciones, funciones y actividades se ajustarán a lo dis-

puesto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; las leyes estatales; 

el presente bando; el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Mu-

nicipal de Otzolotepec y el Código Reglamentario Municipal de Otzolotepec.
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CAPÍTULO IV
De la Salud 

Artículo 113. El Ayuntamiento, generará políticas y acciones tendientes a cola-

borar en el logro de una buena salud de los habitantes del municipio, entendida 

como el estado de completo bienestar físico, mental y social de las personas.

Artículo 114. El Ayuntamiento, deberá crear programas municipales de salud 

encaminados, a la prevención de enfermedades, detección temprana de 

padecimientos crónico degenerativos, la promoción de hábitos y estilos de 

vida saludables; educación sexual, planificación familiar, servicios médicos; 

así como la construcción o mantenimiento de infraestructura de salud y la 

cultura de participación de la población en el logro de estos fines.

Artículo 115. En coordinación con las autoridades estatales y federales, el 

Ayuntamiento participará en la ejecución de planes, programas, jornadas y 

campañas dirigidas a la promoción de la salud, la aplicación de vacunas, la 

prevención del alcoholismo y la drogadicción.

Artículo 116. Las acciones en materia de salud en el Municipio, estarán a 

cargo de la Dirección de Desarrollo Social, a través de la Coordinación de 

Salud y de acuerdo con lo dispuesto por el presente Bando; el Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública Municipal de Otzolotepec y el Código 

Reglamentario Municipal de Otzolotepec. Lo anterior sin menoscabo de las 

acciones y servicios que a tal efecto realice el Sistema Municipal para el De-

sarrollo Integral de la Familia de Otzolotepec (DIF).

CAPÍTULO V
De la Educación y Cultura

Artículo 117. Es responsabilidad del gobierno municipal, impulsar una política mu-

nicipal de apoyo a la educación que impacte en la mejora de las condiciones en 

las que se presta este servicio en el municipio y que atienda todos los niveles edu-

cativos, incluyendo el servicio de educación inicial, y en su caso, adulto mayores.

Artículo 118. La política municipal de apoyo a la educación encauzará sus 

acciones, de manera focalizada, hacia el impulso de los valores cívicos y 

sociales; las tareas de alfabetización y educación para los adultos; el for-

talecimiento del sistema de bibliotecas públicas; la construcción, rehabi-

litación y mantenimiento de la infraestructura educativa y el incremento 

de la participación de los tutores o padres de familia en estas tareas.

Las dependencias y organismos auxiliares municipales, para el despliegue 

de las acciones de carácter educativo, se coordinarán en todo momento 

con las autoridades federales y estatales de la materia.

Artículo 119. El Ayuntamiento, podrá crear programas municipales edu-

cativos para el reconocimiento a la labor docente; los incentivos a los es-

tudiantes; la orientación vocacional y la prestación del servicio social y 

prácticas profesionales de los estudiantes.

Artículo 120. El Ayuntamiento, desarrollará acciones enfocadas al resca-

te, promoción, difusión y preservación de las diversas manifestaciones 

culturales y artísticas de Otzolotepec, enfatizando en el respeto a las cos-

tumbres, tradiciones, valores e identidad que distinguen al municipio.
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Artículo 121. Las acciones del gobierno municipal en materia de cultura 

se orientarán, de manera enunciativa y no limitativa, a la realización de 

eventos o jornadas artísticas y culturales; organización de cursos y talleres 

de carácter cultural; celebración de festivales culturales y de preservación 

de la cultura materna otomí; mantenimiento, preservación y difusión del 

patrimonio cultural material y no material, así como la publicación y expo-

sición de obras que den cuenta de la riqueza cultural del municipio.

Artículo 122. La dependencia responsable de la política municipal de apo-

yo a la educación y de las acciones en materia de cultura es la Dirección 

de Educación, Cultura y Turismo; su estructura, funciones y actividades se 

ajustarán a lo dispuesto por las leyes estatales; el presente Bando; el Regla-

mento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Otzolotepec y 

el Código Reglamentario Municipal de Otzolotepec. 

CAPÍTULO VI
Del Desarrollo Integral de la Familia y la Asistencia Social

Artículo 123. El Ayuntamiento, implementará políticas encaminadas a pro-

teger, mantener y preservar la unidad familiar y mejorar sus condiciones de 

vida, así como para la atención de las niñas, niños y adolescentes; mujeres; 

adultos mayores; personas con discapacidad y todas aquellas personas 

susceptibles de ser receptoras de asistencia social.

Artículo 124. Se entiende por asistencia social, al conjunto de acciones 

tendentes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 

impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, 

mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión o desven-

taja, para lograr su incorporación a una vida plena.

Artículo 125. La política de desarrollo integral de la familia y de asistencia 

social en el Municipio se direccionará, entre otras acciones, al fortalecimien-

to de la alimentación; la asistencia jurídica y de orientación social; la procu-

ración y defensa de los derechos sociales de las niñas, niños, adolescentes y 

de las familias; la prestación de servicios médicos; los servicios de atención e 

inclusión para adultos mayores y personas con discapacidad; la prevención 

de las adicciones y el impulso a la política de no discriminación.

Artículo 126. El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Otzolotepec, será la instancia encargada de la política de asistencia so-

cial; su naturaleza jurídica, estructura, funcionamiento y atribuciones serán 

las dispuestas en la ley que le da origen; el presente Bando; el Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública Municipal de Otzolotepec y el Código 

Reglamentario Municipal de Otzolotepec.

CAPÍTULO VII
De la Cultura Física, el Deporte y la Recreación

Artículo 127. Es responsabilidad del Ayuntamiento, planear, implementar, fo-

mentar la activación, la cultura física, el deporte y la recreación, con el fin de 

preservar la salud física y mental de sus habitantes.

Artículo 128. Las acciones en materia de cultura física, deporte y recreación, 

se dirigirán a la promoción de eventos y actividades deportivas y recrea-

tivas; organización de ligas deportivas, clubes y equipos representativos; 

atención al deporte de alto rendimiento; inclusión deportiva de personas 

con discapacidad y adultos mayores; construcción y mantenimiento de ins-

talaciones deportivas, entre otras.
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Artículo 129. El Ayuntamiento, podrá crear programas municipales de ca-

pacitación y formación para deportistas y entrenadores; becas y estímulos 

para deportistas de alto rendimiento; incentivos al deporte amateur, estu-

diantil y de apoyos a organizaciones deportivas, de acuerdo con los regla-

mentos y demás disposiciones municipales.

Artículo 130. El Ayuntamiento, promoverá la participación ciudadana en el 

cuidado, mantenimiento y conservación del Complejo Deportivo y Cultural 

“Las Peñas”, así como de los parques recreativos e instalaciones deportivas, 

de acuerdo con los reglamentos y demás disposiciones municipales.

Artículo 131. El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Otzolote-

pec, será la instancia encargada de la cultura física, el deporte y la recrea-

ción; su naturaleza jurídica, estructura, funcionamiento y atribuciones serán 

las dispuestas en la ley que le da origen; el presente Bando; el Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública Municipal de Otzolotepec y el Código 

Reglamentario Municipal de Otzolotepec.

CAPÍTULO VIII
De las Comunidades Indígenas

Artículo 132. El Municipio de Otzolotepec, tiene una composición pluricul-

tural sustentada en sus pueblos y comunidades indígenas, cuya tradición es 

histórica y proviene de la época prehispánica. Se reconoce como parte inte-

grante del municipio y como sujetos de derecho público al pueblo Otomí, con 

su lengua materna propia y sus variantes Ñätho o Hñähñu; su cosmovisión; 

sus tradiciones, creencias, usos y costumbres; su indumentaria; sus normas 

e instituciones sociales, económicas y políticas; con la ocupación ancestral 

de sus territorios y con la formación de una cultura propia; en términos de lo 

señalado por la Ley de Derechos y Cultura Indígena del Estado de México.

Artículo 133. El pueblo Otomí del Municipio de Otzolotepec, se reconoce de 

conformidad con el Decreto 268, por el que se emite el Listado de Localida-

des Indígenas del Estado de México, se asienta principalmente en las locali-

dades de San Mateo Capulhuac (N guindana), Santa Ana Jilotzingo (Ndäxi), 

La Huánica (Ua nikjä), Rancho El Oxco, La Presa, La Rosa (R’oxa), Colonia 

Guadalupe Victoria, Santa Ana Mayorazgo (Näyu), San Agustín Mimbres, 

San Mateo Mozoquilpan, La Y, Ejido de Mozoquilpan (Xämatho), La Loma 

de Puente San Pedro, Puente San Pedro y Ejido de San Mateo Capulhuac, 

Villa Cuauhtémoc, La Concepción Hidalgo y Santa María Tetitla, mediante 

acuerdo por el que se actualiza el Catálogo Nacional de Pueblos y Comuni-

dades Indígenas y Afromexicanas, expedido y publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 09 de agosto de 2024, asimismo, se reconoce y garantiza 

el derecho a la libre determinación y autonomía.

Artículo 134. El Ayuntamiento, realizará acciones en materia de derechos y 

cultura indígena encaminadas a rescatar, conservar, preservar, promover, in-

vestigar, difundir y divulgar la cosmovisión, lengua e identidad cultural de las 

comunidades indígenas de su territorio.

Las acciones en esta materia se dirigirán, entre otras, a la organización de 

cursos y talleres de lengua materna; formación y divulgación de derechos 

indígenas; realización de ceremonias tradicionales; eventos y jornadas cultu-

rales de música, danza y artesanías; preservación de la medicina tradicional 

y talleres de cocina tradicional.
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Para el mejoramiento del entorno y la calidad de vida de las comunidades in-

dígenas, el Ayuntamiento, promoverá acciones en materia de salud, alimen-

tación, educación, vivienda e infraestructura social para servicios básicos.

Artículo 135. Las comunidades indígenas tienen derecho a elegir a un repre-

sentante ante el Ayuntamiento, de acuerdo con la convocatoria emitida por 

acuerdo de Cabildo y por mandato de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el marco jurídico estatal y la normatividad municipal de 

la materia. La convocatoria observará un pleno respeto a las normas inter-

nas, tradiciones, usos y costumbres de las comunidades.

El representante indígena ante el Ayuntamiento, durará tres años en su en-

cargo y lo desempeñará de forma honorífica; será invitado permanente 

de las sesiones de Cabildo, con derecho a voz y contará con un espacio 

físico con mobiliario y equipo asignado por el Ayuntamiento para ejercer 

sus funciones.

Artículo 136. Las acciones en materia de derechos y cultura indígena esta-

rán a cargo de la Dirección de Educación, Cultura y Turismo, a través de la 

Coordinación de Atención a Asuntos Indígenas; de acuerdo con lo dispuesto 

por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el presente Bando, el 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Otzolote-

pec y el Código Reglamentario Municipal de Otzolotepec. 
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TÍTULO OCTAVO
DEL RÉGIMEN DE SEGURIDAD INTEGRAL MUNICIPAL

CAPÍTULO I
De la Seguridad Pública y Tránsito Municipal 

Artículo 137. La Seguridad Pública y Tránsito Municipal, es una función del 

Estado, a cargo de la federación, las entidades federativas y de los munici-

pios en el ámbito de su competencia; los fines que busca alcanzar son salva-

guardar la vida, las libertades, la integridad, el patrimonio de las personas, 

así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz 

social, mediante la prevención, investigación y persecución de los delitos, así 

como la sanción de las infracciones administrativas.

Las instituciones de Seguridad Pública y Tránsito, serán de carácter civil, dis-

ciplinado y profesional y su actuación se regirá por los principios de autono-

mía, imparcialidad, responsabilidad, legalidad, objetividad, eficiencia, pro-

fesionalismo y honradez, así como por la perspectiva de género y el respeto 

a los derechos humanos, de conformidad con la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y la particular de la entidad.

Artículo 138. La Policía Preventiva del Municipio de Otzolotepec, estará al 

mando de la Presidenta Municipal en los términos del artículo 115 de la Cons-

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de Seguridad 

del Estado de México.

Artículo 139. El Ayuntamiento procurará la seguridad y el libre tránsito de la 

población mediante el establecimiento de planes, programas y estrategias 
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de carácter preventivo; la realización de operativos en apoyo a las localida-

des, instituciones educativas y centros de reunión social; el incremento de 

unidades patrulla, equipos de videovigilancia y equipamiento policial; pro-

cesos de reclutamiento y selección de nuevos policías; impartición de cursos 

y talleres de formación y capacitación policial; la coordinación de operati-

vos con las autoridades federales, estatales y de municipios vecinos; entre 

otras acciones.

Artículo 140. El personal al servicio de la Seguridad Pública y Tránsito Mu-

nicipal, tiene la obligación de prestar auxilio a las personas ante riesgos o 

amenazas a su integridad; velar por la vida e integridad de las personas de-

tenidas y observar un trato respetuoso ante la población sin pedir compen-

sación o gratificación alguna por el desempeño de su actividad.

Artículo 141. El Ayuntamiento de Otzolotepec, crea la figura de la Célula de 

Búsqueda y Violencia de Género en el Municipio, que apoyará en la búsque-

da, detención, atención y prevención de situaciones de riesgo para las mu-

jeres, hombres, niñas, niños, adolescentes, personas vulnerables y personas 

adultas mayores que se encuentren en riesgo, así como aquellas que sufran 

algún tipo de violencia; canalizándolas a diversas instituciones estatales o 

municipales para su atención correspondiente. 

Artículo 142. El Ayuntamiento establecerá un Consejo Municipal de Seguri-

dad Pública, como instancia de coordinación y participación creada para 

planear, coordinar y supervisar las acciones, políticas y programas en materia 

de seguridad pública, así como dar seguimiento a los acuerdos, lineamientos 

y políticas emitidos por el Consejo Nacional, Estatal e Intermunicipal.

Para su organización interna, el consejo integrará las comisiones de preven-

ción social de la violencia y la delincuencia con participación ciudadana; 

planeación y evaluación; estratégica de seguridad y de honor y justicia. 

Artículo 143. El Consejo Municipal contará con el auxilio de una Secretaria 

Técnica que dará seguimiento a los aspectos normativos, administrativos y 

de planeación necesarios para la prestación del servicio de seguridad públi-

ca en el ámbito municipal, siendo también la responsable de la vinculación 

del Ayuntamiento con las instancias federales y estatales y coadyuvante 

para el adecuado funcionamiento del Sistema Estatal de Seguridad Pública.

Artículo 144. Es responsabilidad del Ayuntamiento establecer planes, pro-

gramas y acciones para garantizar el libre tránsito de vehículos y personas 

en apego estricto al Reglamento de Tránsito del Estado de México.

Artículo 145. El despacho de los asuntos de Seguridad Pública y Tránsito 

Municipal estarán a cargo de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito 

Municipal; su estructura, atribuciones y funciones se ajustarán a lo señalado 

por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Ley de Seguridad 

del Estado de México, el presente Bando, el Reglamento Orgánico de la Ad-

ministración Pública Municipal de Otzolotepec y el Código Reglamentario 

Municipal de Otzolotepec.

CAPÍTULO II
Del Tránsito y Vialidad

Artículo 146. Son atribuciones de las autoridades municipales en materia de 

Tránsito y Vialidad las siguientes: 

I.	 Portar de manera visible el gafete de identificación que contenga 

su nombre completo, grado y adscripción.
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II.	Vigilar y verificar que los conductores de vehículos particulares y 

de servicio público que circulan en las vías públicas e infraestructura 

ciclista del territorio municipal, cumplan con sus obligaciones de se-

guridad personal, buen uso de la infraestructura y las demás disposi-

ciones legales aplicables; 

III. Establecer restricciones para el tránsito de vehículos en la vía 

pública municipal, con el propósito de mejorar la circulación, salva-

guardar la seguridad de las personas, sus bienes, el orden público y el 

patrimonio municipal; 

IV. Retirar objetos no adheridos a construcciones y accesorios de in-

muebles, así como vehículos que se ubiquen en la vía pública munici-

pal que impidan u obstaculicen el libre tránsito de vehículos o el paso 

de las personas; 

V.	Coadyuvar en la realización de estudios técnicos que se requieran 

para satisfacer las necesidades en materia de vialidad, transporte e 

infraestructura, así como los actos orientados al reordenamiento vial 

en el Municipio; 

VI. Instalar y dar mantenimiento a los dispositivos de control de trán-

sito en las vialidades municipales y en jurisdicción estatal, en el caso 

de existir convenios; 

VII. Emitir visto bueno para la ocupación temporal de la vía pública 

municipal por cualquier objeto u obstáculo para fines comerciales, 

deportivos, publicitarios, sociales, ejecución de maniobras, recorridos 

o caravanas; 

VIII. Coordinar e informar las rutas de los eventos que se realicen 

dentro del territorio municipal, garantizando en todo momento los 

derechos de los ciudadanos; 

IX. Aplicar sanciones por incumplimiento a las disposiciones jurídi-

cas en la materia, incluyendo las captadas en imágenes de cámaras 

electrónicas o instrumentos tecnológicos; 

X.	Coadyuvar en la emisión de resoluciones o dictámenes sobre la 

instalación de reductores de velocidad que soliciten los particulares, 

conforme a las normas estatales en materia de comunicaciones;

XI. Presentar ante las Oficialías Calificadoras, hechos de tránsito a los 

conductores de vehículos automotores o no motorizados que hayan 

participado en un accidente de tránsito en la vía pública, siempre 

que se trate de daños materiales a propiedad privada y, en su caso, 

lesiones que tarden en sanar menos de 15 días, y que los involucrados 

no se encuentren en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas;

XII. Aplicar sanciones por incumplimiento en el uso de estaciona-

miento en la vía pública donde haya señalamientos que lo prohíban.

XIII. Retirar de acuerdo con los supuestos que prevé el Reglamento 

de Tránsito vigente en la entidad, resguardar documentos, vehículos 

y placas de circulación para garantizar el pago de infracciones en 

materia de seguridad vial;

XIV. Conocer y resolver las quejas interpuestas por los particulares en 

materia de seguridad vial; 

XV. Trabajar de manera coordinada con el Centro de Mando Munici-

pal, para atender los reportes de emergencia en materia de seguri-

dad vial que requieran su intervención. 

XVI. Coadyuvar en los programas y acciones en materia de seguri-

dad vial con la participación de los distintos sectores de la sociedad, 

organismos públicos y privados de carácter local, nacional e interna-

cional, a fin de promover la cultura vial entre la población; 

XVII. Realizar operativos, en coordinación con las autoridades co-

rrespondientes, Secretaría de Movilidad, Secretaría de Medio Am-

biente y Desarrollo Sostenible y Fiscalía General de Justicia del Esta-

do de México.
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XVIII. Realizar el retiro de vehículos de transporte público, carga y par-

ticulares que se encuentren en la vía pública abandonados, en repara-

ción o estacionados y que constituyan un obstáculo, sirvan de escondite 

o impliquen un riesgo para la movilidad o seguridad de la población;

XIX. Realizar operativos de manera constante, para la liberación de 

vialidades y el retiro de cualquier objeto que impida el libre tránsito 

en la vía pública, obstruya o reserve espacios de estacionamientos en 

la calle, la liberación de banquetas que permitan la libre movilidad 

del peatón y personas con capacidades diferentes.

XX. Vigilar, verificar, controlar, amonestar e infraccionar en caso de 

ser necesario, a los conductores de los Bicitaxis para que empleen 

adecuadamente las vías municipales y cumplan con las disposiciones 

legales aplicables.

XXI. Resguardar, conservar y manejar, de acuerdo con lo establecido 

por las leyes federales y estatales en la materia, la información reca-

bada e imágenes obtenidas con los equipos y sistemas tecnológicos, 

electrónicos y cámaras de videovigilancia urbana municipales, entre 

otros, pertenecientes a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito 

Municipal, garantizando la inviolabilidad e inalterabilidad en su con-

tenido. Por lo anterior, no deberán exhibirse, entregarse, transferirse 

de manera total o parcial material a persona o autoridad alguna, sin 

la orden expresa de autoridad competente, de acuerdo con las for-

malidades esenciales del procedimiento; 

XXII. Auxiliar a las autoridades federales, estatales y municipales, 

siempre que lo requieran, en el cumplimiento de sus determinaciones 

en materia de seguridad pública y tránsito. 

XXIII. El incumplimiento de las disposiciones de este ordenamiento, 

será sancionado conforme a lo dispuesto por el Reglamento de Trán-

sito del Estado de México.

XXIV. Las demás que estén previstas por la ley de la materia.

CAPÍTULO III
Protección Civil y Bomberos 

Artículo 147. El Ayuntamiento en materia de Protección Civil y Bomberos, 

atenderá la prevención y consecuencias de riesgos, siniestros o desastres 

para auxiliar a la población ante la eventualidad de que éstos ocurran. Asi-

mismo, deberá planear, promover, desarrollar, vigilar y evaluar los programas 

de Protección Civil en materia de prevención, auxilio y recuperación.

Artículo 148. Para la eficiente atención la Coordinación Municipal de Protec-

ción Civil, el Ayuntamiento coordinará al conjunto de órganos, instrumentos, 

métodos y procedimientos que sean necesarios, vinculándolos con la parti-

cipación de los sectores social y privado.

La acción coordinada en esta materia involucrará la participación de la Pre-

sidenta Municipal, la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos, 

el Consejo Municipal de Protección Civil, las unidades internas de Protección 

Civil de las dependencias y Organismos Auxiliares y los grupos voluntarios del 

sector social.

Artículo 149. El Ayuntamiento, establecerá la Coordinación Municipal de Pro-

tección Civil y Bomberos que tendrá a su cargo la organización, coordina-

ción y operación de los programas y acciones municipales en esta materia. 

La Coordinación será la autoridad encargada de dar la primera respuesta 

acudiendo a las emergencias que se presenten en el Municipio; en caso de 

que su capacidad sea superada, está obligada a notificar a la Presidenta Mu-

nicipal para solicitar la intervención de la instancia federal o estatal. 
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De igual forma, será el área encargada de emitir las opiniones o vistos buenos 

a que haya lugar para la realización de las actividades industriales, comercia-

les y de servicios; así como la presentación de diversiones, juegos, espectácu-

los o actividades de entretenimiento a cargo de los particulares. 

Las actividades relacionadas con la producción, almacenamiento, comer-

cialización y presentación de espectáculos de pirotecnia se regularán me-

diante las leyes federales y estatales de la materia; la Coordinación Muni-

cipal de Protección Civil y Bomberos, se asegurará del cumplimiento de la 

normatividad y emitirá, en el ámbito de su competencia, la documentación 

requerida para llevar a cabo dichas actividades previo cumplimiento de los 

requisitos correspondientes. 

Artículo 150. El Ayuntamiento, constituirá un Consejo Municipal de Protección 

Civil, con funciones de órgano de consulta y participación de los sectores pú-

blico, social y privado para la prevención y ejecución de acciones necesarias 

para la atención inmediata y eficaz de situaciones de emergencia, desastres 

naturales o calamidad pública que afecten a la población.

El consejo participará en la identificación del Atlas de Riesgos Municipal; en la 

formulación de planes para fomentar la cultura de la prevención; la concer-

tación con sectores sociales, con otros municipios y con el gobierno estatal; 

el impulso a la participación comunitaria y la conformación del voluntariado.

Artículo 151. La Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos, coordi-

nará los trabajos con las instituciones privadas, sociales y de grupos voluntarios.

Artículo 152. Son obligaciones de los participantes voluntarios, las siguientes: 

I.	 Promover actividades para prevenir situaciones de alto riesgo, si-

niestros o desastres. 

II.	Difundir los programas municipales de capacitación y adiestramien-

to, dirigidos a la población. 

III. Realizar actividades de monitoreo, sobre cualquier situación de 

riesgo inminente para la población. 
IV. Participar en todas las actividades que les correspondan, estable-

cidos en el programa de Protección Civil.

Artículo 153. La atención de la Protección Civil en el Municipio, estará a cargo 

de la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos; cuya estructura, 

atribuciones y funciones se determinarán por lo señalado en la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, el presente Bando, el Reglamento Orgánico 

de la Administración Pública Municipal de Otzolotepec y el Código Reglamen-

tario Municipal de Otzolotepec.

CAPÍTULO IV
De los Derechos Humanos 

Artículo 154. Los Derechos Humanos son el conjunto de prerrogativas y atributos 

inherentes a la naturaleza de la persona, que garantizan la libertad y la igualdad 

y la dignidad humana. 
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El Ayuntamiento, creará la Defensoría Municipal de Derechos Humanos de Ot-

zolotepec, como un organismo autónomo en sus decisiones y en el ejercicio de 

su presupuesto, el cual será encargado de garantizar el respeto a los Derechos 

Humanos de la población del Municipio. 

Artículo 155. La designación de la titularidad de la Defensoría Municipal de 

los Derechos Humanos de Otzolotepec, se realizará de conformidad con la 

convocatoria expedida por el Ayuntamiento mediante acuerdo de Cabildo. 

El  Defensor o la Defensora Municipal de Derechos Humanos, deberá durar en 

su cargo tres años, contando a partir de la fecha de su designación, pudiendo 

ser reelecto por una sola vez y por igual periodo.

Artículo 156. El Defensor o la Defensora Municipal de Derechos Humanos, de-

berá coordinar sus acciones con la Comisión de Derechos Humanos del Esta-

do de México y presentará por escrito al Ayuntamiento, un informe anual de 

actividades del que turnará copia a la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de México.

Artículo 157. La Defensoría Municipal de Derechos Humanos de Otzolotepec, 

regulará su organización, funcionamiento y atribuciones con base en lo dis-

puesto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, las disposiciones 

estatales, el presente Bando, el Reglamento Orgánico de la Administración 

Pública Municipal de Otzolotepec y el Código Reglamentario Municipal de 

Otzolotepec.
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TÍTULO NOVENO
DE LA EQUIDAD DE GÉNERO

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 158. En el Municipio de Otzolotepec, se reconoce a la equidad de 

género como un principio fundamental de convivencia, entendido como la 

igualdad en el acceso a las oportunidades de desarrollo para las mujeres y 

hombres, independientemente de la condición o circunstancia social en la 

que se encuentren. Reconociendo el derecho a la identidad de las personas 

en términos del artículo 4º de la Constitución Federal.

La equidad de género debe permear en todos los ámbitos de la vida munici-

pal, disminuyendo la brecha de desigualdad y atendiendo al rezago histórico 

que tienen las mujeres en materia de desarrollo y empoderamiento.  

Artículo 159. Es una tarea del gobierno municipal impulsar una política pública 

de equidad de género y de atención integral, dirigida a planear e implemen-

tar acciones para regular, proteger y garantizar la igualdad de trato y opor-

tunidades, así como a facilitar la inserción y empoderamiento en el desarrollo 

económico, político y social.

Artículo 160. La política pública de equidad de género y atención integral, 

debe realizarse con la participación de todas las dependencias y organismos 

auxiliares municipales, bajo la perspectiva de la inclusión y la adopción del 

principio de transversalidad en los programas y acciones.
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CAPÍTULO II
De la Atención Integral a las Mujeres

Artículo 161. El Ayuntamiento, proveerá acciones encaminadas a disminuir la 

violencia en contra de las mujeres en todos sus ámbitos, formas y manifesta-

ciones, particularizando en el carácter preventivo de las mismas y garantizan-

do la canalización de las mujeres violentadas a sitios seguros de resguardo.

Artículo 162. Es obligación del Ayuntamiento, generar mecanismos de aten-

ción y de servicios específicos que protejan el desarrollo integral de las mujeres. 

Artículo 163. La atención integral a las mujeres, generada por el Ayunta-

miento se orientará, entre otras acciones, a la capacitación para el trabajo 

y el empleo; la difusión de los derechos de las mujeres; el empoderamiento 

económico, político y social; la asistencia jurídica; el acompañamiento ante 

situaciones de violencia y vulnerabilidad; los servicios médicos y psicológi-

cos; el fomento de una cultura contra el hostigamiento y el abuso, así como 

el impulso de la participación social en foros, reuniones y eventos de cultura 

de la equidad.

Artículo 164. La Dirección de Atención a la Mujer, es la dependencia municipal 

encargada de la política pública de equidad de género y atención integral a 

las mujeres; su estructura, organización, atribuciones y funciones se regularán 

con base en lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

las disposiciones estatales, el presente Bando, el Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública Municipal de Otzolotepec y el Código Reglamentario 

Municipal de Otzolotepec.
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TÍTULO DÉCIMO
DE LA PROTECCIÓN ECOLÓGICA, MEJORAMIENTO DEL 
MEDIO AMBIENTE Y EL BIENESTAR ANIMAL

CAPÍTULO I
De la Política Pública Municipal de 
Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente

Artículo 165. El Ayuntamiento, en colaboración con la sociedad, organiza-

ciones civiles, escuelas, sector privado establecerá acciones para el cuida-

do, protección y mejoramiento del entorno natural, asimismo participará 

en la elaboración, administración y aplicación de programas de ordena-

miento ecológico.

Del mismo modo habilitará mecanismos para promover campañas perma-

nentes de concientización y educación ambiental, incentivará la denuncia 

ciudadana y participación para prevenir, corregir, mitigar y sancionar actos 

que generen algún tipo de contaminación.  

Artículo 166. En zonas identificadas con un mayor riesgo de deterioro am-

biental, preferentemente, deberán realizarse acciones para restaurar y pre-

servar el entorno; crear, rescatar y vigilar las áreas verdes afectadas y realizar 

actividades de reforestación, restauración de suelos y conservación de los re-

cursos y bienes ambientales.

Artículo 167. El Ayuntamiento, deberá formular, aprobar y ejecutar las accio-

nes necesarias para lograr un desarrollo forestal sustentable, que promueva 
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la conservación de los bosques y su aprovechamiento racional y ordenado en 

beneficio de las condiciones de vida de sus propietarios y posesionarios, con 

apego a la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y en colaboración 

con las autoridades estatales y federales.

Artículo 168. Impulsar desde el ámbito municipal acciones que lleven a una 

transición de energías renovables para combatir el cambio climático y ayudar 

a disminuir la huella de carbono en todo el territorio. Todas estas iniciativas se 

basarán en evidencia científica.

Artículo 169. El Ayuntamiento podrá establecer planes para la regulación, pre-

vención, transporte, manejo, tratamiento y disposición final buscando maxi-

mizar el valor de los residuos sólidos urbanos, residuos de manejo especial y 

residuos peligrosos. Entre otras acciones se realizará la limpieza de zonas y es-

pacios públicos contaminados; cuidando de la flora y fauna silvestre; jornadas 

de restauración ambiental, campañas informativas sobre gestión de residuos 

y la prohibición los usos de:                                                                            

I. Bolsas plásticas que por su composición sean derivadas de petróleo y 

sean utilizadas por tianguistas y unidades económicas para el acarreo 

de productos. Quedarán exentas de la restricción de la fracción ante-

rior, aquellos que hayan sido producidos con materiales que permitan 

la biodegradabilidad y/o el biocomposteo, que cumplan con la norma 

NMX-E-267-CNCP-2016, (publicada en el Diario Oficial de la Federa-

ción el 02/03/2017).

Artículo 170. La Dirección de Ecología, es la dependencia municipal encar-

gada de la política pública para el cuidado, protección y mejoramiento del 

medio ambiente; su estructura, organización, atribuciones y funciones se re-

gularán con base en lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, las disposiciones estatales, el presente Bando, el Reglamento Orgáni-

co de la Administración Pública Municipal de Otzolotepec y el Código Regla-

mentario Municipal de Otzolotepec.

Artículo 171. El Ayuntamiento garantizará el establecimiento y funciona-

miento de la Unidad de Control y Bienestar Animal como la instancia encar-

gada de coordinar, organizar y difundir la operación de programas perma-

nentes de control y bienestar animal; reportes de maltrato de animales en 

situación de calle; educación y cultura de la convivencia responsable con 

animales de compañía. De igual forma, integrará el Consejo Municipal de 

Control y Bienestar Animal.

Artículo 172. El Ayuntamiento reconoce a los animales de compañía como 

seres vivos con capacidad de sentir. En el ámbito de sus atribuciones, ga-

rantizará su protección, bienestar e integridad. Para ello, implementará pro-

gramas permanentes de educación, sensibilización y concientización orien-

tados a fomentar la tenencia responsable, el cuidado adecuado y el trato 

ético hacia ellos.

Artículo 173. El Ayuntamiento promoverá y organizará jornadas de adopción 

responsable en coordinación con instituciones educativas, asociaciones civi-

les y ciudadanía, garantizando procesos éticos y seguimiento posterior que 

aseguren el bienestar de los animales adoptados.

Artículo 174. El Ayuntamiento establecerá y mantendrá actualizado el Re-

gistro Único Municipal de Otzolotepec para Animales de Compañía (RU-

MOAC), exhortando a los propietarios de caninos y felinos a inscribirlos 
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para facilitar su identificación, control sanitario y localización en caso de 

extravío o abandono.

Se considerará animal de compañía en situación de calle, aquel que tran-

site permanezca en la vía pública, parques, áreas comunes o espacios pú-

blicos sin portar mecanismos visibles verificables de identificación, tales 

como placa, collar, microchip u otros medios que permitan la localización 

de la persona propietaria o poseedora responsable.

Artículo 175. Formular la tenencia responsable, proteger la integridad de las 

personas, salvaguardar el bienestar animal y mantener el orden y la salubri-

dad en el Municipio, todo propietario, poseedor o responsable de un canino o 

felino deberá mantenerlo dentro de los límites de su domicilio.

Queda estrictamente prohibido permitir que los caninos y felinos deam-

bulen libremente en la vía pública, áreas comunes, parques, jardines, pre-

dios baldíos u otros espacios públicos o privados sin la supervisión directa 

de su responsable.
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TÍTULO DÉCIMO PRIMERO
DE LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL, COMERCIAL
Y DE SERVICIOS A CARGO DE LOS PARTICULARES

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 176.Corresponde a la autoridad municipal la creación, revisión, 

actualización, modificación y aplicación de normas reglamentarias enca-

minadas a regular la actividad industrial, comercial y de servicios de los 

particulares, con base en las leyes estatales de la materia.

Por particular se entenderá a la persona física o jurídico colectiva, que soli-

cite autorización al Ayuntamiento para ejercer alguna actividad industrial, 

comercial o de servicios.

Artículo 177. Se requiere autorización del Ayuntamiento para:

I.	 El ejercicio de la actividad industrial, comercial y de servicios, así 

como para el funcionamiento de instalaciones destinadas a la pre-

sentación de diversiones, juegos y espectáculos;

II.	El uso y cierre de vialidades para la realización de actividades co-

merciales, de servicios, de diversiones, juegos y espectáculos, entre-

tenimiento o de cualquier otro tipo; y

III. La colocación de anuncios, espectaculares, propaganda o pu-

blicidad en las vialidades y su infraestructura o en las edificaciones 

de los particulares.
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Todas las actividades industriales, comerciales y de servicios; la presenta-

ción de diversiones, juegos, espectáculos o actividades de entretenimien-

to, deberán contar con el  visto bueno de la Coordinación Municipal de Pro-

tección Civil y Bomberos, en los términos señalados por la ley de la materia.

Artículo 178. El Ayuntamiento será la única instancia que podrá autorizar o 

restringir la habilitación de áreas y espacios públicos para la instalación de 

tianguis y comercio informal, así como reubicar a los comerciantes en los 

sitios que destine para el desarrollo de esta actividad.

Artículo 179. Corresponde exclusivamente al Ayuntamiento, a través de la 

Tesorería Municipal, cobrar los impuestos y derechos relacionados con ac-

tividades industriales, comerciales y de servicios; anuncios publicitarios y la 

presentación de diversiones, juegos, espectáculos o actividades de entre-

tenimiento; de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Ingresos de los 

Municipios del Estado de México vigente.

Artículo 180. Corresponde a las Direcciones de Desarrollo Económico y de 

Gobernación, en el ámbito de su competencia, establecer las bases para la 

organización y regulación de las actividades de los particulares en materia 

industrial, comercial y de servicios, con base en la normatividad estatal de 

la materia, el presente Bando, el Reglamento Orgánico de la Administración 

Pública Municipal y el Código Reglamentario Municipal de Otzolotepec.

Artículo 181. El Ayuntamiento, en el ámbito de su competencia, podrá apli-

car a través de las dependencias competentes, las medidas de seguridad 

y sanciones por la comisión de faltas e infracciones de los particulares que 

realizan actividades industriales y de servicios, consistentes en:

I.	 Medidas de seguridad

a) Suspensión de la actividad.

b) Cualquier otra acción o medida que a juicio de la autoridad 

tienda a evitar daños a las personas, bienes, así como, proteger la 

salud de la población.

c) Las previstas en otros ordenamientos.

II.	Sanciones

a) Amonestación.

b) Amonestación con apercibimiento.

c) Multa.

d) Clausura temporal o definitiva, parcial o total.

e) Arresto hasta por treinta y seis horas.

f)Suspensión del permiso.

g) Revocación o cancelación de las autorizaciones, licencias, dic-

támenes o permisos otorgados.

h) Las demás que determine el Ayuntamiento

Lo anterior en apego a lo dispuesto por la Ley de Competitividad y Ordena-

miento Comercial del Estado de México y sin menoscabo de la actuación que 

pudiera tener el Juzgado Cívico en materia de infracciones y sanciones a la 

reglamentación municipal.

CAPÍTULO II
De los Permisos, Licencias y Otras 
Regulaciones de Funcionamiento

Artículo 182. El Ayuntamiento aprobará y promoverá un programa para el 

otorgamiento de la licencia o permiso provisional de funcionamiento para 

negocios de bajo riesgo que no impliquen riesgos sanitarios, ambientales o 
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de protección civil, conforme al Catálogo Mexiquense de Actividades Indus-

triales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo.

Las actividades que cuenten con evaluación de impacto estatal no requeri-

rán la emisión de dictamen de giro.

Artículo 183. El dictamen de giro es el documento de carácter permanente 

emitido por el Comité Municipal de Dictámenes de Giro, sustentado en las 

evaluaciones técnicas de factibilidad en materias de salubridad local tra-

tándose de venta de bebidas alcohólicas y rastros, cuya finalidad es deter-

minar el funcionamiento de las unidades económicas, en términos de Ley.

Para efectos del párrafo anterior, el Ayuntamiento conformará el Comité 

Municipal de Dictámenes de Giro, que tendrá la finalidad de establecer la 

factibilidad para la operación de las unidades económicas; su integración, 

funcionamiento y procesos se regularán por la Ley de Competitividad y Or-

denamiento Comercial del Estado de México.

Artículo 184. La licencia de funcionamiento se emitirá en favor de los titulares 

que, además de contar con el dictamen de giro, cuando el caso así lo requiera; 

cumplan con todos los requisitos establecidos en la Ley de Competitividad y Or-

denamiento Comercial del Estado de México y en la reglamentación municipal 

vigente, independientemente del impacto del establecimiento del que se trate. 

Se requerirá acuerdo del Ayuntamiento para expedir la licencia de funcio-

namiento en los casos señalados en el Código Reglamentario Municipal de 

Otzolotepec; así como el cumplimiento de los requisitos específicos para los 

giros determinados en esta misma norma.

La licencia de funcionamiento se renovará de forma anual en tanto la auto-

ridad verifique que no existen cambios en la actividad autorizada, así como 

la permanencia de todos los requisitos que le dieron origen y previo pago de 

los derechos correspondientes y sus adeudos vigentes. 

El Ayuntamiento podrá promover en todo momento campañas de regulari-

zación y actualización de las licencias de funcionamiento en términos de la 

reglamentación municipal.

Artículo 185. Es obligación de los titulares de las unidades económicas, tener 

a la vista del público el permiso o licencia correspondiente, así como la docu-

mentación original otorgada por la autoridad municipal y mostrarla las veces 

que sean requeridas. Además, cumplir con las obligaciones dispuestas por la 

Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, los 

reglamentos municipales y el Código Reglamentario Municipal de Otzolotepec.

Artículo 186. La actividad comercial en mercados, plazas gastronómicas 

y comerciales; tianguis; comercio de temporada o en vía pública en cual-

quiera de sus modalidades; deberá contar con cédula de funcionamiento 

y/o permiso emitido por la dependencia municipal correspondiente, previo 

cumplimiento de los requisitos y pagos señalados en la Ley estatal de la ma-

teria y la reglamentación municipal.

La presentación de espectáculos y diversiones públicas deben contar con 

permiso o licencia del Ayuntamiento, previo cumplimiento de los requisitos 

y pagos señalados en la normatividad estatal y municipal; su organización, 

funcionamiento, desarrollo y demás particularidades atenderán a lo dis-

puesto en el Código Reglamentario Municipal de Otzolotepec.
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Artículo 187. Los horarios para el desarrollo de las actividades industriales, co-

merciales y de servicios, independientemente de su giro e impacto atenderán a 

lo dispuesto por la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Esta-

do de México, al Código Reglamentario Municipal de Otzolotepec y a las dispo-

siciones administrativas específicas emitidas por el Ayuntamiento.
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TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO
DE LA JUSTICIA CÍVICA

CAPÍTULO ÚNICO
De la Justicia Cívica y del Juzgado Cívico

Artículo 188. El Ayuntamiento proveerá lo necesario para lograr el acceso in-

tegral a los mecanismos de impartición y administración de justicia cívica, a 

efecto de favorecer la convivencia armónica y pacífica entre sus habitantes.

Se entiende por justicia cívica, al conjunto de procedimientos orientados a 

fomentar la cultura cívica y de la legalidad, a fin de dar solución de forma 

pronta, transparente y expedita a conflictos cotidianos, para facilitar y me-

jorar la convivencia en una comunidad y evitar que los conflictos escalen a 

conductas delictivas o actos de violencia.

Artículo 189. El municipio de Otzolotepec, cuenta con un juzgado cívico 

como unidad administrativa dependiente del Ayuntamiento, en la que se 

imparte y administra la justicia cívica para la preservación del orden y la paz 

pública, así como dirimir los conflictos entre vecinos, y/o entre éstos y la ad-

ministración pública municipal; su residencia está en la cabecera municipal.

El Ayuntamiento sancionará las conductas que contravengan el Bando Mu-

nicipal, reglamentos y demás disposiciones de carácter general expedidas 

por el Ayuntamiento, mediante la figura del juzgado cívico.

Artículo 190. El juzgado cívico cuenta con autonomía técnica y operativa y 

estará adscrito a la Secretaría del Ayuntamiento, tendrá competencia para 

resolver los conflictos entre particulares; calificar las infracciones al Bando Mu-
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nicipal, los ordenamientos estatales y municipales donde tengan competencia, 

aplicando sanciones de acuerdo con la Ley, el Bando Municipal y demás dispo-

siciones de la materia. 

La selección y designación de la titularidad del juzgado cívico y de sus inte-

grantes, estará a cargo del Ayuntamiento, a propuesta de la Presidenta Muni-

cipal; previo cumplimiento de los requisitos legales y de acuerdo con la convo-

catoria y procedimiento señalados por la Ley de Justicia Cívica del Estado de 

México y sus Municipios.

Artículo 191. De acuerdo con la capacidad operativa y presupuestal, el juzgado 

cívico operará en turnos sucesivos que cubrirán las veinticuatro horas y contará 

como mínimo de personal con el titular del juzgado; un (a) secretario (a) cívico 

(a); una persona facilitadora; un médico (a); un psicólogo (a) y los elementos 

de la Policía Municipal de custodia que se requieran para el desahogo de las 

funciones del juzgado.

Para los efectos conducentes, el Ayuntamiento deberá expedir el Reglamen-

to de Justicia Cívica Municipal e instituir los medios alternativos de solución de 

controversias.

Artículo 192. El Ayuntamiento atenderá la resolución de conflictos mediante la 

figura del facilitador cívico, o por las Oficialías Mediadoras Conciliadoras de-

bidamente constituidas, quienes conducirán la mediación o conciliación en 

relación con un hecho o acto jurídico, donde exista un conflicto de intereses 

jurídicos para su pronta solución; en los términos de la Ley de Mediación, Con-

ciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de México.

Artículo 193. Son atribuciones del Juez Cívico, de manera enunciativa más no 

limitativa, las siguientes:

I.	 Conocer, calificar y sancionar las faltas administrativas estable-

cidas en el Bando Municipal, los reglamentos municipales y demás 

disposiciones jurídicas aplicables;

II.	Recibir las puestas a disposición por parte del policía municipal, re-

solviendo lo que en derecho proceda;

III. Recibir las quejas o denuncias por la posible comisión de una falta 

administrativa, debiendo substanciarlas en términos de lo dispuesto 

por la Ley de Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios;

IV. Solicitar que se realice la evaluación psicofísica a los sujetos acti-

vos para determinar su condición de salud antes de la realización de 

la evaluación psicosocial;

V.	En caso de que el posible infractor este bajo los efectos de estupefa-

cientes o bebidas alcohólicas, cuando la evaluación médica así lo indi-

que, el Juez Cívico podrá retenerlo hasta que su condición permita des-

ahogar la diligencia y llamará a un familiar para que, en su caso, lo asista; 

VI. Determinar la existencia o la no existencia de faltas administrativas;

VII. Imponer las sanciones correspondientes, según las características de 

la falta administrativa y el perfil de los infractores, consultando el registro 

municipal con el fin de verificar si el infractor es reincidente;

VIII. Fomentar y proponer la solución pacífica de los conflictos a través 

de mecanismos alternativos de solución de controversias;

IX. Mantener un registro municipal actualizado de las personas que ha-

yan participado en una diligencia como sujetos infractores a quienes se 

les haya impuesto una sanción;

X.	Expedir constancias de hechos o documentos contenidos en los expe-

dientes integrados con motivo de los procedimientos de que tenga co-

nocimiento o de las actuaciones que realice, a solicitud de parte y previo 

pago de derechos;
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XI. Poner inmediatamente a disposición del Ministerio Público, a aquellas 

personas que hayan sido detenidas cometiendo un delito en flagrancia. 

XII. Cuando los hechos tengan apariencia de delito; 

XIII. Las demás que le confieran las leyes estatales de la materia, el Ban-

do Municipal, el Reglamento de Justicia Cívica Municipal y las demás 

disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 194. La integración, funcionamiento, facultades, atribuciones y proce-

dimientos del juzgado cívico y de sus integrantes, se ajustarán a lo dispuesto por 

la Ley de Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios, la Ley de Me-

diación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de México, las 

demás leyes estatales de la materia, el Reglamento de Justicia Cívica Municipal 

y el Código Reglamentario Municipal de Otzolotepec.
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TÍTULO DÉCIMO TERCERO
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

CAPÍTULO ÚNICO
De las Faltas o Infracciones y de las Sanciones

Artículo 195. Las infracciones señaladas en las disposiciones jurídicas muni-

cipales serán sancionadas con:

I.	 Amonestación. Es la invitación o llamado a corregir la infracción 

en que incurra el infractor, induciéndolo a cumplir sus obligaciones 

con espíritu cívico y solidario, será aplicable a infracciones menores 

siempre y cuando no haya reincidencia;

II.	Arresto. Es la privación de la libertad por un período hasta de trein-

ta y seis horas, que se cumplirá en lugares diferentes de los destina-

dos a la detención de personas indiciadas, procesadas o sentencia-

das separando los lugares de arresto para varones y para mujeres;

III. Multa. Es la cantidad en dinero que la persona infractora debe 

pagar a la Tesorería Municipal, en términos de lo previsto por los pá-

rrafos cuarto, quinto y sexto del Artículo 21 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos;

IV. Trabajo en favor de la comunidad. Es el número de horas que 

deberá servir la persona infractora a la comunidad en los programas 

preestablecidos al respecto, o el número de horas que deberá asistir 

a los cursos, terapias o talleres diseñados para atender los factores 

de riesgo que pudieran estar presentes;

V.	Medidas para mejorar la convivencia cotidiana. Son un tipo de 

trabajo en favor de la comunidad, consistentes en acciones dirigidas 

a la atención de las causas subyacentes que originan las conductas 

conflictivas de las personas infractoras; y
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VI. Pago o reparación de los daños causados. Ello, sin perjuicio de 

las demás sanciones que procedan.

El cumplimiento de una sanción de trabajo en favor de la comuni-

dad conmutará el arresto. En caso de incumplimiento del número de 

horas establecido para el trabajo en favor de la comunidad se cum-

plirán treinta y seis horas de arresto, con excepción de las personas 

adolescentes en los términos del artículo 34 de la Ley de Justicia Cí-

vica del Estado de México y sus Municipios.

Artículo 196. Para la imposición de las sanciones establecidas en el artículo 

anterior, el Juez Cívico, dependiendo de la gravedad de la infracción, podrá 

conmutar cualquier sanción, según sea el caso, por trabajo en favor de la 

comunidad consistente en alguna de las Medidas para Mejorar la Conviven-

cia Cotidiana con las que cuente el Municipio y atiendan el o los factores de 

riesgo detectados por la herramienta de evaluación psicosocial.  

Artículo 197. Se considera como infracción a la acción u omisión que contra-

venga las disposiciones contenidas en el Bando Municipal, los reglamentos y 

demás ordenamientos que emita el Ayuntamiento. 

Se comete una infracción cuando la conducta tenga lugar en los espacios y 

lugares señalados en el Artículo 6 de la Ley de Justicia Cívica del Estado de 

México y sus Municipios.

Artículo 198. Son faltas o infracciones en contra del orden público y el bien-

estar colectivo, además de las señaladas en la ley, las siguientes:

I.	 Alterar el orden público, considerándolo como la perturbación a la 

paz social o cuando tengan que intervenir los elementos de la poli-

cía municipal, así como causar escándalos en lugares públicos que 

alteren la tranquilidad de las personas (multa de 25 a 50 unidades de 

medida y actualización);

II.	Utilizar el topónimo y glifo del municipio, así como la imagen insti-

tucional del gobierno, sin autorización de la autoridad competente 

(multa de 40 a 60 unidades de medida y actualización);

III. Construir sin la licencia expedida por la autoridad competente 

(multa de 60 a 100 unidades de medida y actualización);

IV. Construir sobre los portales ubicados en primer cuadro de la cabe-

cera municipal (multa de 40 a 60 unidades de medida y actualización);

V.	Practicar el comercio móvil, semifijo o fijo, en lugares no autoriza-

dos por la autoridad competente (multa de 40 a 60 unidades de me-

dida y actualización);

VI. Realizar actividades comerciales, industriales o de servicios, de 

espectáculos o diversiones públicas, sin contar con autorización, li-

cencia o permiso de la autoridad competente (multa de 60 a 100 

unidades de medida y actualización);

VII. Transferir o ceder autorizaciones, licencias o permisos concedi-

dos a su nombre por el Ayuntamiento (multa de 60 a 100 unidades de 

medida y actualización);

VIII. Ejercer la actividad comercial, industrial o de servicios, fuera 

de los horarios autorizados (multa de 60 a 100 unidades de medida 

y actualización);

IX. Comerciar teléfonos celulares y/o cualquier otro objeto o mercan-

cía que no justifique su legal procedencia (multa de 40 a 100 unida-

des de medida y actualización);

X. Conectarse a la red de agua potable y drenaje sin las autoriza-
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ciones correspondientes (multa de 40 a 60 unidades de medida y 

actualización);

XI. Propiciar fugas y desperdicios de agua potable (multa de 40 a 

60 unidades de medida y actualización);

XII. Realizar bailes sin contar con licencia o permiso expedido por 

la autoridad competente (multa de 60 a 100 unidades de medida 

y actualización);

XIII. Producir ruido o utilizar amplificadores sin la autorización co-

rrespondiente, que causen molestias a vecinos y habitantes del 

Municipio (multa de 40 a 60 unidades de medida y actualización)

XIV. Hacer uso inadecuado de los servicios públicos municipales 

(multa de 40 a 60 unidades de medida y actualización);

XV. Agredir física o verbalmente a los servidores públicos federa-

les, estatales o municipales en el ejercicio de sus funciones (multa 

de 40 a 60 unidades de medida y actualización);

XVI. Cometer  hostigamiento y/o acoso callejero, emitir ofensas, 

palabras y/o actos obscenos o de índole sexual no consensuado 

en contra de cualquier persona, que afecte su dignidad, libertad, 

integridad o cualquier derecho inherente (multa de 60 a 100 uni-

dades de medida y actualización);

XVII. Reñir con una o más personas en un espacio de concurrencia 

colectiva (multa de 25 a 50 unidades de medida y actualización); 

XVIII. Tener relaciones sexuales, o realizar en forma exhibicionista 

actos de índole sexual en la vía o lugares públicos, terrenos bal-

díos, vehículos o sitios similares y en lugares privados con vista al 

público (multa de 25 a 50 unidades de medida y actualización);

XIX. Realizar tocamientos en su propia persona con intenciones 

lascivas en lugares públicos; así como la exhibición de órganos 

sexuales frente a otra persona (multa de  25 a 50 unidades de me-

dida y actualización);

XX. Ejercer la prostitución en la vía pública, baños, restaurantes, 

bares, cantinas o pulquerías (multa de 25 a 50 días de unidad de 

medida y actualización);

XXI. Alterar el orden, arrojar líquidos u objetos, prender fuego o 

provocar altercados en los eventos o espectáculos públicos du-

rante su desarrollo o a la entrada y salida del mismo (multa de 25 

a 50 unidades de medida y actualización);

XXII. Orinar o defecar en lugares establecidos en el Artículo 6 de la 

Ley de Justicia Cívica del Estado de México y Municipios (multa de 

10 a 50 unidades de medida y actualización); 

XXIII. Consumir, ingerir, inhalar o aspirar estupefacientes, psico-

trópicos, enervantes y demás sustancias que determine la Ley 

General de Salud, en lugares públicos no autorizados, indepen-

dientemente de los delitos en que incurra por la posesión de los 

estupefacientes, psicotrópicos, enervantes o sustancias tóxicas 

(multa de 20 a 40 unidades de medida y actualización); y

XXIV. Las demás que determine el Ayuntamiento. 

Artículo 199. Son faltas o infracciones en contra de la salud, la propiedad 

y el medio ambiente, además de las señaladas en la ley, las siguientes:

I.	La venta de fármacos a cargo de farmacias, boticas y drogue-

rías, que causen dependencia o adicción, sin receta médica ex-

pedida por un profesional autorizado (multa de 50 a 100 unidades 

de medida y actualización);

II.	 La venta de bebidas alcohólicas y tabaco a menores de edad 
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o fuera de los horarios autorizados, en ambos casos se aplicará la 

retención y el aseguramiento de mercancías y la clausura (multa 

de 50 a 100 unidades de medida y actualización);

III. Desarrollar actividades comerciales, industriales o de servicios, en 

forma insalubre, nociva, molesta o peligrosa. No cumpla, durante el 

ejercicio de su actividad comercial, industrial o de servicios, con las 

condiciones necesarias de higiene y seguridad. En este caso, se pro-

cederá a la retención y aseguramiento de mercancías y a la clausura 

(multa de 50 a 100 unidades de medida y actualización); 

IV. Vender carne para consumo humano sin sello de supervisión de 

la autoridad sanitaria o bien sacrifique clandestinamente anima-

les para comercializarlos para el consumo humano (multa de 50 a 

100 unidades de medida y actualización); 

V.	Provocar, inducir o permitir enfrentamientos o ataques entre 

animales de su propiedad o posesión, o incitarlos a agredir a per-

sonas u otros animales (multa de 10 a 30 unidades de medida y 

actualización);

VI. Promover y organizar peleas de gallos sin el permiso expreso de 

la autoridad competente (multa de 10 a 50 unidades de medida 

y actualización);

VII. Fumar en transporte público, en establecimientos cerrados, don-

de se presenten espectáculos o diversiones, oficinas públicas, centros 

culturales y en lugares públicos donde exista concurrencia de perso-

nas (multa de 10 a 50 unidades de medida y actualización);

VIII. Tirar cualquier tipo de residuo sólido urbano, residuo de ma-

nejo especial o peligroso dentro de la cualquier avenida, carrete-

ra, barranca, baldío, río o laguna, caño regador (multa de 10 a 50 

unidades de medida y actualización);

IX. Tirar cualquier clase de objetos y residuos en las áreas verdes 

que se encuentran bajo el resguardo del Municipio (multa de 20 a 

40 unidades de medida y actualización);

X. Abandonar o tirar desechos sólidos generados con motivo del 

ejercicio de la actividad comercial de mercados, tianguis o es-

tablecimientos comerciales, en los sitios señalados en la fracción 

anterior (multa de 20 a 40 unidades de medida y actualización);

XI. Desarrollar criaderos o resguardos de animales en inmuebles 

ubicados dentro de zonas urbanas que afecten a los circundantes 

(multa de hasta 50 unidades de medida y actualización);

XII. Propiciar los incendios en pastizales, áreas verdes o forestales 

(multa de 10 a 50 unidades de medida y actualización);

XIII. Almacenar cualquier tipo de residuo dentro de cualquier propie-

dad privada que logre generar fauna nociva, malos olores o afecta-

ción a la salud (multa de 10 a 50 unidades de medida y actualización);

XIV. Incumplir con la obligación de entregar sus residuos sólidos 

al personal de los camiones recolectores de limpia debidamente 

separados en orgánicos e inorgánicos (multa de 10 a 50 unidades 

de medida y actualización);

XV. Abandonar a los animales bajo su propiedad, posesión o cus-

todia, ya sea en el domicilio, vía pública o cualquier otro lugar, por 

periodos prolongados o de forma permanente (multa de 40 a 50 

unidades de medida y actualización);

XVI. Negarse a pagar la reparación del daño que un animal de su 

propiedad, posesión o custodia, cuando haya agredido a perso-

nas, otros animales o causado daños a bienes (multa de 20 a 40 

unidades de medida y actualización);

XVII. Practicar o autorizar la eutanasia de animales sin contar con 
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cédula profesional de médico veterinario zootecnista, o emplean-

do métodos que causen dolor, sufrimiento o agonía innecesaria 

(multa de 40 a 50 unidades de medida y actualización);

XVIII. Causar intencionalmente daño, lesión o sufrimiento a cual-

quier animal que no constituya plaga, mediante actos dolosos o 

crueles (multa de 40 a 50 unidades de medida y actualización);

XIX. Maltratar, golpear, torturar o infligir cualquier tipo de sufri-

miento físico o psicológico a los animales (multa de 40 a 50 uni-

dades de medida y actualización);

XX. Generar y depositar desechos, producto de la actividad de cría, 

engorda o guarda de animales en terrenos, casas habitación, zanjas 

y sitios en donde se generen condiciones nocivas e insalubres para la 

comunidad (multa de 10 a 40 unidades de medida y actualización);

XXI. Depositar aceites, solventes, gasolina, petróleo y demás sustan-

cias contaminantes que pongan en riesgo la salud de la comunidad, 

en alcantarillas, ríos, canales, ojos de agua, zanjas e instalaciones de 

agua potable y drenaje (multa de 20 a 50 unidades de medida y ac-

tualización);

XXII. Realizar trabajos de poda, derribo o trasplante sin la auto-

rización de la autoridad municipal (multa de 10 a 50 unidades de 

medida y actualización);

XXIII. Quemar cualquier tipo de plástico, polímeros, llantas, cau-

cho o materiales derivados del petróleo que perjudiquen a la at-

mósfera en la vía pública o dentro de la propiedad privada (multa 

de 20 a 50 unidades de medida y actualización);

XXIV. Transportar materiales de construcción en camiones con 

caja o remolque sin una lona que los cubra e impida su derrame; 

(multa de 25 a 50 unidades de medida y actualización);

XXV. Colocar en árboles o arbustos anuncios de cualquier tipo 

como banderolas, pendones, mantas o gallardetes; (multa de 25 

a 50 unidades de medida y actualización);

XXVI. Destruir la cobertura forestal y verter líquidos contaminan-

tes, aceites, solventes y residuos de la actividad industrial que 

afecten manantiales y cuerpos de agua; (multa de 25 a 50 unida-

des de medida y actualización);

XXVII. Cazar y capturar fauna silvestre, la extracción y aprove-

chamiento de flora silvestre, el vertimiento directo de aguas re-

siduales, depositar residuos sólidos, la utilización de plaguicidas, 

fertilizantes y sustancias tóxicas salvo excepciones en las que se 

tenga que emplear algún producto debido a la aparición de algu-

na plaga en la flora o fauna del área, para lo cual se considerará 

emplear productos biológicos u orgánicos; (multa de 25 a 70 uni-

dades de medida y actualización);

XXVIII. Permitir que los animales de compañía realicen sus deposi-

ciones en la vía pública, sin que el propietario o poseedor proceda 

a la recolección inmediata de los desechos (multa de 10 a 30 uni-

dades de medida y actualización);

XXIX. Rellenar tanques o cilindros de gas a través de semirremolques, 

autotanques y vehículos de reparto, en la vía pública. El relleno de los 

mismos solo se realiza en la planta de distribución (multa de 25 a 70 

unidades de medida y actualización);

XXX. Las acciones u omisiones en el uso o aprovechamiento del 

suelo de áreas naturales protegidas, que ocasionen o impliquen: 

destrucción de la cobertura forestal, vertido o abandono de ob-

jetos, residuos u otros desperdicios fuera de los lugares autoriza-

dos, quemas controladas que no cuenten con la autorización y/o 
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supervisión de la autoridad competente, verter líquidos contami-

nantes, aceites, solventes, residuos de la actividad industrial que 

afecten manantiales y cuerpos de agua, entre otras;(multa de 30 a 

50 unidades de medida y actualización);

XXXI. Otorgar bolsas de un solo uso o no biodegradables derivadas 

de la venta de mercancías; (multa de  25 a 50 unidades de medida y 

actualización);

XXXII. No separar residuos en orgánicos e inorgánicos para la re-

colección de los mismos (multa de 10 a 40 unidades de medida y 

actualización);                                                                                                                                                                            

XXXIII. Instalar plantas de producción de mejoradores de suelos en 

terrenos con riesgos de inundación; (multa de 10 a 50 unidades de 

medida y actualización);

XXXIV. Omitir los cuidados indispensables para la subsistencia y bien-

estar de los animales de compañía, tales como la provisión de ali-

mento, agua, resguardo, atención médica veterinaria y vacunación 

correspondiente, así como permitir que deambulen libremente en la 

vía pública o dejar de reportar oportunamente a las autoridades los 

casos sospechosos de rabia u otras enfermedades transmisibles al ser 

humano (multa de 25 a 50 unidades de medida y actualización);

XXXV. Obstaculizar o impedir las labores de la autoridad compe-

tente en la captura, rescate o resguardo de animales que se en-

cuentren en situación de calle (multa de 25 a 50 unidades de me-

dida y actualización);

XXXVI. Transitar en espacios o vías públicas con animales de com-

pañía sin los elementos de control o seguridad necesarios, como 

correa, bozal u otros dispositivos que eviten ataques o daños a 

personas o a otros animales (multa de 25 a 50 unidades de medida 

y actualización);

XXXVII. Realizar actividades comerciales, de ofrecimiento o venta 

de animales domésticos o de cualquier especie en la vía pública, o 

en lugares no autorizados para tal efecto (multa de 25 a 50 unida-

des de medida y actualización);

XXXVIII. Pintar o realizar grafitis en bardas particulares, edificios o 

monumentos públicos o privados, anunciar actividades comercia-

les, industriales o de servicios en los postes sin autorización de los 

particulares o la autoridad competente (multa de 20 a 50 días de 

unidad de medida y actualización);

XXXIX. Negarse a permitir la observación, evaluación o control clí-

nico de un animal agresor por parte de personal veterinario autori-

zado (multa de 20 a 50 días de unidad de medida y actualización);

XL. Causar daños a banquetas, pavimento, concreto hidráulico, 

jardineras o áreas de uso común, sin autorización de la autoridad 

municipal, causar deterioro a obras y servicios públicos municipa-

les. En este caso, la sanción será independiente del pago de la re-

paración del daño a que éste obligado el infractor, tratándose de 

establecimientos comerciales y, cuando el caso así lo amerite, se 

procederá a su clausura (multa  de 25 a 50 unidades de medida y 

actualización);

XLI. Destruir, dañar o quitar cualquier señalamiento vial o urbano, 

así como los demás bienes del dominio público (multa de 25 a 50 

unidades de medida y actualización); y

XLII.  Las demás que determine el Ayuntamiento.

Artículo 200. Son faltas o infracciones en contra de las personas y su segu-

ridad, además de las señaladas en la ley, y se impondrá multa de hasta 50 
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o 100 días de unidad de medida y actualización, las siguientes:

I.	 Vender bebidas alcohólicas los días en que se celebren eleccio-

nes de carácter federal, estatal y municipal;

II.	Provisionar y/o suministrar combustible en las estaciones de ser-

vicio, gasolineras y estaciones de carburación a vehículos de trans-

porte público en sus diversas modalidades, cuando se encuentren 

pasajeros a bordo;

III. Almacenar en inmuebles no autorizados materiales explosivos 

como pólvora, gas L.P., solventes, carburantes y otros, que sean un 

riesgo para la población;

IV. Quemar juegos pirotécnicos o cohetes sin la debida autoriza-

ción de la autoridad competente, con excepción de los denomina-

dos de juguetería, siempre y cuando su quema se realice en donde 

no se ponga en riesgo a la población;

V.	Fabricar y almacenar artículos pirotécnicos, con excepción de 

aquellas personas o empresas que tengan autorización expedida 

por la autoridad competente;

VI. Fabricar, empacar y almacenar artículos pirotécnicos en casa 

habitación;

VII. Vender artículos pirotécnicos cerca de centros escolares, reli-

giosos y mercados, así como en lugares donde se ponga en riesgo 

a la población;

VIII. Las demás que determine el Ayuntamiento.

Artículo 201. Son faltas o infracciones de carácter vial, además de las se-

ñaladas en la Ley se impondrá multa de hasta 50 o 100 días de unidad de 

medida y actualización, las siguientes:

I.	 Ingerir bebidas alcohólicas, incluyendo las de baja graduación 

o de moderación, en la vía pública, a bordo de un vehículo auto-

motor estacionado o en movimiento o en algún establecimiento 

público no destinado para dicho consumo;

II.	Conducir un vehículo automotor en estado de ebriedad o bajo 

el influjo de sustancia psicotrópica prohibida, así como rebasar los 

límites de velocidad;

III. Estacionar o circular un vehículo automotor en lugares prohibidos; 

en espacios restringidos con el señalamiento de no estacionarse o ex-

clusivo para personas con capacidad diferentes; en banquetas, plaza 

pública, doble fila, jardín; o dejarlo abandonado en la vía pública;

IV. Invadir u obstruir la vía pública, incluyendo banquetas o lugares 

de uso común, con actividades comerciales, industriales o de ser-

vicio que no estén autorizados;

V.	Lavar vehículos automotores y de transporte público en la vía pública;

VI. Colocar anuncios en la vía pública, predios colindantes o en 

aquellos lugares en que puedan ser vistos, sin autorización de la 

autoridad competente;

VII. Colocar parasoles en las fachadas de sus establecimientos co-

merciales, a una altura menor de dos metros;

VIII. Anunciar actividades comerciales, industriales o de servicios, 

en lugares no autorizados por la autoridad administrativa compe-

tente o invadiendo la vía pública, así como anuncios que atravie-

sen la vía pública en el perímetro de la Plaza Hidalgo de la cabe-

cera municipal;

IX. Hacer maniobras de carga y descarga, fuera de los días y hora-

rios autorizados;

X.	Organizar arrancones en la vía pública y en sitios privados sin auto-

rización;
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XI. Construir marquesinas o bases para anuncios, cuando éstos se 

ubiquen del lado de la vía pública;

XII. Cerrar cualquier tipo de acceso vial o peatonal con material de 

construcción; así como con cadenas, castillos, zanjas, rejas, malla 

ciclónica o cualquier otro material que obstaculice el libre tránsito;

XIII. Ordenar y realizar la distribución de cualquier tipo de propa-

ganda, así como tirar cualquier material impreso en la vía públi-

ca y espacios de uso común, sin la autorización de la autoridad 

competente y cuando se atente contra la integridad física y la 

moral de las personas o servidores públicos de cualquier nivel de 

gobierno;

XIV. Construir guarniciones y banquetas sin el alineamiento corres-

pondiente;

XV. Tirar todo tipo de desechos sólidos, tales como basura, escom-

bro o cascajo en la vía pública, parques, jardines, barrancas y bie-

nes del dominio público o de uso común; así como colocar obstá-

culos en la vía pública producto de desechos de construcción o 

materiales para construir;

XVI. Circular en motocicleta sin casco protector, placa, así como, 

los elementos distintivos de identificación, sin utilizar su sistema de 

alumbrado durante la noche y sin respetar la velocidad permitida;

XVII. Conducir o viajar en motocicletas llevando en los brazos a 

personas, objetos o mascotas; 

XVIII. Invadir el carril exclusivo para ciclistas; 

XIX. Producir ruido excesivo con las bocinas o escapes de los vehículos;

XX. Circular los motociclistas en áreas destinadas a peatones o en 

la infraestructura ciclista; así como estacionarse sobre las banque-

tas, en cruces peatonales o en los ciclo-estacionamientos;

XXI. Manejar cualquier vehículo automotor por persona menor de 

edad, la multa se le impondrá a los padres o tutores.

Artículo 202. Además de las ya señaladas, se considerarán las infracciones 

contra la seguridad de la comunidad; la integridad o dignidad de las per-

sonas o de la familia y la tranquilidad de las personas, consignadas en la 

Ley de Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios.

Artículo 203. La clasificación de las infracciones para la imposición de las 

sanciones; los criterios para emitir una sanción; el procedimiento ordinario, 

especial y de mediación y conciliación ante el Juzgado Cívico; así como la 

calificación en los hechos de tránsito; se ajustarán a lo establecido en la Ley 

de Justicia Cívica del Estado de México, la Ley de Mediación, Conciliación 

y Promoción de la Paz Social para el Estado de México, las demás leyes es-

tatales de la materia, el presente bando, el Reglamento de Justicia Cívica 

Municipal y el Código Reglamentario Municipal de Otzolotepec.
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TÍTULO DÉCIMO CUARTO
DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS

CAPÍTULO ÚNICO
De los Recursos Admin istrativos

Artículo 204. Los recursos, son los medios de defensa que a través de ellos, se 

impugnan las resoluciones, los acuerdos y actos administrativos que dicten 

las autoridades municipales, con motivo de la aplicación del presente Ban-

do, los reglamentos y las demás disposiciones emanadas del Ayuntamiento.

Artículo 205. Contra los actos y resoluciones que dicte o ejecute el Juzgado 

Cívico o cualquier otra autoridad municipal, los particulares que se sientan 

afectados tendrán la opción de interponer el recurso administrativo de in-

conformidad ante las autoridades municipales o ante el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de México, conforme a las disposiciones del Códi-

go de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
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TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese, en términos de Ley, en la Gaceta Municipal; en los Es-

trados de la Secretaría del Ayuntamiento y difúndase, para su observación y 

cumplimiento, por todo el territorio del Municipio. 

SEGUNDO. Este Bando Municipal entrará en vigor el día 5 de febrero de 2026 

y se hará público, de forma solemne, en los lugares tradicionales de la cabe-

cera municipal y de todas las localidades.

TERCERO. Se abroga el Bando Municipal de Otzolotepec 2025 y todas las 

disposiciones municipales que se opongan al presente Bando Municipal.

Dado en el Palacio Municipal de Otzolotepec, Estado de México, a los cinco 

días del mes de febrero del dos mil veintiséis.

LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE OTZOLOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

MTRA. SINAÍ GUADALUPE LUGO VARGAS
RÚBRICA

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
DE OTZOLOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO.

MTRO. ELÍAS FAVILA GARCÍA
RÚBRICA
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